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CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 11 DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO PARA LLEVAR A CABO UN BAILE, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA 

DE MUERTOS EN EL ZÓCALO DEL POBLADO DE PUEBLO VIEJO DE ESTA JURISDICCIÓN 

MUNICIPAL, A REALIZARSE EL PRÓXIMO DÍA 01 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, SOLICITADO 

POR EL C. JESÚS SOLORZANO REA, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 

POBLADO DE PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, Y QUE PRESENTA 

POR INSTRUCCIONES DE LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, 

EL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, DICHO 
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EVENTO DEBERÁ SER EN APEGO AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS 

NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE. 

SEGUNDO – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL C. JESÚS SOLORZANO REA, EN SU 

CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, DERIVADO QUE SI EN SU CASO, SE REALICEN ACTIVIDADES DE 

QUEMA DE PIROTECNIA EN EL EVENTO QUE TIENE PROGRAMADO, DEBERÁ SOLICITAR A 

LA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN 

PERTINENTE, POR LO QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, 

DARÁ LUGAR A QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES IV Y V DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 113, 147, FRACCIÓN I Y 148 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 FRACCIÓN 

XL DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO, 

ESTABLECIDO EN LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, COMO PARTE DEL CONSTITUYENTE DEL 

ESTADO DE MORELOS, APRUEBA EN SENTIDO POSITIVO, EL “DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 111 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL NUMERAL 24, DEL ARTÍCULO 25 Y LA 

FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO 18, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y LOS 

ARTÍCULOS 2 Y 23, DE LA LEY DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DE MORELOS, PARA 

MODIFICAR LA DENOMINACIÓN DEL MUNICIPIO DE TETECALA A MUNICIPIO DE TETECALA DE LA 

REFORMA” APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS Y 

TURNADO A ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, POR 

PARTE DEL LIC. CÉSAR FRANCISCO BETANCOURT LÓPEZ, SECRETARIO DE SERVICIOS 
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LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS Y QUE PRESENTA 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, EL 

L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. DICTAMEN QUE SE 

ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO.– NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE 

SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, A 

EFECTO QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 147, FRACCIÓN I Y 148 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y HÁGASELE SABER 

QUE UNA VEZ QUE SE CUENTE CON EL ACTA DEBIDAMENTE INTEGRADA Y SIGNADA POR TODOS 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, LE SERÁ ENVIADA EN COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA. 

TERCERO.– NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA DE 

PRESIDENCIA DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (JULIO-SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS), DE LA C. JOSEFINA MARTÍNEZ IBARRA, REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL, 

IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO, PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA REGIDORA 

C. JOSEFINA MARTÍNEZ IBARRA, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS 

PARA TAL FIN. 

 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN III Y IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL PROYECTO DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, QUE SOLICITA EL CAPITÁN RUBÉN SÁNCHEZ RIVERA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO, ADMINISTRATIVO Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

DE TEMIXCO, MORELOS Y QUE PRESENTA, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, 
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QUIEN PRESIDE, LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS. LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE SE REALIZÓ SU RESPECTIVO ANÁLISIS 

Y VIABILIDAD POR PARTE DE LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS Y POR LA 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA, POR CONDUCTO DE LA UNIDAD DE 

MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, ORDENAMIENTO 

JURÍDICO QUE SE ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL 

DE LA PRESENTE ACTA. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL CAPITÁN RUBÉN SÁNCHEZ RIVERA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO, ADMINISTRATIVO Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

DE TEMIXCO, MORELOS Y AL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN PRESIDE, LA 

COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA 

LUGAR. 

 

TERCERO. – DERIVADO DE LA APROBACIÓN DEL CITADO REGLAMENTO, TÚRNESE AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COPIA CERTIFICADA REMITA LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE PAGO Y POR 

CONSECUENCIA, REALICE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES ANTE 

LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA 

PÁGINA OFICIAL Y EN LA GACETA, EL REGLAMENTO APROBADO, UNA VEZ QUE ESTE HAYA 

SIDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO QUE LA 

CIUDADANÍA Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, TENGAN 

CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN A SU DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO. 

 

 

CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 25 DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIONES 

III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO APRUEBA, TURNAR EL PROYECTO DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ 

MUNICIPAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS, QUE SOLICITA, EL LIC. 

ERNESTO LÓPEZ EUSEBIO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS, 

BÚSQUEDA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS A LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS QUE PRESIDE, EL REGIDOR C. 

ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA COMISIÓN, REALICE UN 

ANÁLISIS Y DICTAMINE, LA VIABILIDAD DEL PROYECTO EN COMENTO. 

SEGUNDO. - PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS, BÚSQUEDA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LA 

COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS Y DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, REALICEN LAS ADECUACIONES NECESARIAS A DICHO 

PROYECTO. 

 

TERCERO.- EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE QUE, DESPUÉS DEL ANÁLISIS Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS, POR PARTE DE LA COMISIÓN DE 

LEYES Y REGLAMENTOS Y DE LA COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA, SEA EL 

REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN SOLICITE AL CABILDO, LA APROBACIÓN 

DEL CITADO PROYECTO. 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (JULIO-SEPTIEMBRE DE 2023), DEL C. 

EDGAR GUILLERMO ORTIZ POPOCA, REGIDOR DE RELACIONES PÚBLICAS Y 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y HACIENDA, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON 

EL PROPÓSITO DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES 

DEL C. EDGAR GUILLERMO ORTIZ POPOCA, REGIDOR DE RELACIONES PÚBLICAS Y 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y HACIENDA, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

ESTABLECIDOS PARA TAL FIN. 
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PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (JULIO-SEPTIEMBRE DE 2023), DE LA C. 

VERÓNICA JERÓNIMO MORÁN, REGIDORA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ASUNTOS 

INDÍGENAS Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON 

EL PROPÓSITO DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES 

DE LA C. VERÓNICA JERÓNIMO MORÁN, REGIDORA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

ASUNTOS INDÍGENAS Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL 

FIN 

 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O LA EXENCIÓN DE PAGO DE 

CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES A LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA: “REHABILITACIÓN GENERAL EN EL COLEGIO 

NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA NÚMERO 36 TEMIXCO” UBICADO EN 

AVENIDA CONALEP, DE LA COLONIA AZTECA, TEMIXCO, MORELOS, NÚMERO DE OBRA 

CCT:17DPT0001K”, QUE SOLICITA, EL ARQ. RENE ROBERTO CASTAÑEDA GÓMEZ, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA Y QUE PRESENTA, EL ARQ. DANIEL ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, A TRAVÉS DEL OFICIO TMX/SDS/089/2023 DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 

2023, DOCUMENTALES QUE SE AGREGAN AL APÉNDICE PARA QUE FORMEN PARTE 

INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL ARQ. DANIEL 

ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO 
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URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU 

CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR DE 

ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR DE 

DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, AL ARQ. RENE ROBERTO 

CASTAÑEDA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA; LO ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO. - SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 
INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y 
EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA 
DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (JULIO-SEPTIEMBRE DE 2023), DEL C. 

ALEJANDRO FLORES SÁNCHEZ, REGIDOR DE EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD, 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL 

PROPÓSITO DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

C. ALEJANDRO FLORES SÁNCHEZ, REGIDOR DE EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD, 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL FIN. 

 

PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 
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ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (JULIO-SEPTIEMBRE DE 2023), DEL C. 

RODOLFO TORREJÓN CASTAÑEDA, REGIDOR DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y 

OBRAS PÚBLICAS, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL 

PROPÓSITO DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

C. RODOLFO TORREJÓN CASTAÑEDA, REGIDOR DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y 

OBRAS PÚBLICAS, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL FIN. 

 

 

PUNTO ONCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (JULIO-SEPTIEMBRE DE 2023), DEL C. 

ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, REGIDOR DE DERECHOS HUMANOS, BÚSQUEDA DE 

PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS Y DESARROLLO 

ECONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

 

SEGUNDO.– NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL 

PROPÓSITO DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, REGIDOR DE DERECHOS HUMANOS, BÚSQUEDA DE 

PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS Y DESARROLLO 

ECONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL FIN. 
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CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 08 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO PARA LLEVAR A CABO EL FESTEJO CON MOTIVO DE LA FIESTA PATRONAL 

DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2023, EN LA CAPILLA DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE 

(MINAS), UBICADA EN LA CALLE VIOLETAS DE LA COLONIA LOMAS DEL CARRIL, MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, MORELOS, LA CUAL INICIARÁ CON EL NOVENARIO DEL DÍA 03 AL 12 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SOLICITADO POR EL PBRO. JOSE LUIS HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE PÁRROCO DE LA PARROQUIA DE SANTIAGO APÓSTOL 

DE LA COLONIA LOMAS DE CARRIL DE ESTA MUNICIPALIDAD Y QUE PRESENTA POR 

INSTRUCCIONES DE LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, EL 

L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, DICHO 

EVENTO DEBERÁ SER EN APEGO AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS 

NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE. 

SEGUNDO – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL PBRO. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE PÁRROCO DE LA PARROQUIA DE SANTIAGO APÓSTOL 

DE LA COLONIA LOMAS DE CARRIL DE TEMIXCO, MORELOS, EN EL ENTENDIDO QUE EL 

PRESENTE PERMISO, A PETICIÓN DEL SOLICITANTE, NO COMPRENDE LOS CHÍNELOS, NI 

EL CASTILLO, SIN EMBARGO EN EL CASO QUE SE REALICEN ACTIVIDADES DE QUEMA DE 

PIROTECNIA EN EL EVENTO QUE TIENE PROGRAMADO, DEBERÁ SOLICITAR A LA 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN 

PERTINENTE, POR LO QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, 

DARÁ LUGAR A QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 
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CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO.- SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O LA EXENCIÓN DE PAGO DE 

CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES A LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DENOMINADAS: “AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVA CÁMARA FRIGORÍFICA DE LOS SERVICIOS PERICIALES, UBICADOS EN TEMIXCO, 

MORELOS Y 1RA. ETAPA DEL ALMACÉN GENERAL DE LA UNIDAD DE BIENES ASEGURADOS 

Y ARCHIVO GENERAL  DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, AMBOS 

UBICADOS EN EL BOULEVARD APATLACO NÚMERO 165, COLONIA CAMPO EL RAYO, 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS”, ASÍ MISMO, SE AUTORIZA LA CONDONACIÓN DEL 

PAGO DE DERECHOS O DE CUALQUIER OTRO IMPUESTO O CONTRIBUCIÓN DEL ÁMBITO Y 

COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, RELACIONADOS CON LA 

FUSIÓN QUE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, PRETENDE REALIZAR 

RESPECTO DE LOS INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, IDENTIFICADOS CON LA CUENTAS 

CATASTRALES 1500-12-066-027 Y 1500-12-066-014, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN  DENTRO 

DEL LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS Y QUE 

SOLICITA EL C. HOMERO FUENTES AYALA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS Y QUE 

PRESENTA POR INTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEMIXCO, MORELOS, EL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE 

LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS. 
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SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL L. FL. JESÚS 

CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRECTOR DE PREDIAL 

Y CATASTRO, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU 

CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR DE 

ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES, COMPETENCIA Y 

ATRIBUCIONES Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO INDISTINTAMENTE, POR CONDUCTO 

DEL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS A LOS CC. HOMERO FUENTES AYALA, 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, C. ÁNGEL PSIHAS SMITH, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCIÓN CONSERVACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO Y C. ARTURO GONZÁLEZ ORDOÑEZ, ADSCRITO A LA CITADA DIRECCIÓN 

GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS; LO ANTERIOR PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO. - SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 
INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, RESPECTO DE LA 
ATENCIÓN Y EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD 
QUE DICHA DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS; 38 FRACCIONES XXVII Y XLII, 41 

FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, OTORGAR EN COMODATO AL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DENOMINADO: 

FINANCIERA PARA EL BIENESTAR ANTES TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO 

(TELECOMM), UN ESPACIO FÍSICO DE APROXIMADAMENTE 20 METROS CUADRADOS Y 

CONSTRUCCIÓN AHÍ EXISTENTE, QUE CORRESPONDEN AL BIEN INMUEBLE UBICADO 

ENTRE LAS CALLES EMILIANO ZAPATA, MIGUEL HIDALGO Y VICENTE GUERRERO, DE LA 

COLONIA CENTRO DEL POBLADO DE ACATLIPA, (PLAZA DE LA CONVIVENCIA), MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, MORELOS, IDENTIFICADO CATASTRALMENTE CON LA CUENTA 1500-09-039-

001, EL CUAL CORRESPONDE EN PROPIEDAD AL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, TAL 

COMO CONSTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA: CORETT-MORELOS-II-128-95 DE FECHA OCHO 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA QUE ACTUALMENTE SE 

ENCUENTRA LA OFICINA DE LA DELEGACIÓN MUNICIPAL DEL POBLADO DE ACATLIPA; 
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SUPERFICIE Y CONSTRUCCIÓN QUE SERÁ DESTINADA PARA LA INSTALACIÓN DE UNA 

SUCURSAL DE LA FINANCIERA DEL BIENESTAR ANTES TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO 

(TELECOMM), QUE OPERARÁ Y PROPORCIONARÁ UNA AMPLIA GAMA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS Y DE COMUNICACIÓN A LA POBLACIÓN  TEMIXQUENSE Y AL PÚBLICO EN 

GENERAL, CUYA VIGENCIA DEL COMODATO AUTORIZADO QUEDA SUPEDITADA A PARTIR 

DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y AL TÉRMINO DE LA PRESENTE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ES DECIR AL 31 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

SEGUNDO.– SE FACULTA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, 

MORELOS Y AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE PROCEDAN A FORMALIZAR, 

CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL DENOMINADO: FINANCIERA PARA EL BIENESTAR ANTES TELECOMUNICACIONES 

DE MÉXICO (TELECOMM), EL COMODATO AUTORIZADO, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL 

CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE FUE PREVIAMENTE ANALIZADO, REVISADO Y 

VALIDADO A TRAVÉS DEL VISTO BUENO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS, PARA PROCEDER EN CONSECUENCIA. 

TERCERO.–  NOTIFÍQUESE A LA M. EN C. YASMÍN GONZÁLEZ REGALADO, EN SU 

CARÁCTER DE GERENTE ESTATAL EN MORELOS, DE LA FINANCIERA PARA EL BIENESTAR 

(FINABIEN ANTES TELECOMM), POR CONDUCTO DEL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO.- SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA PARA QUE EN 

COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, 

REALICEN LAS ACCIONES NECESARIA PARA LLEVAR A CABO EL CUMPLIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO. 

QUINTO. - SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, RESPECTO DE LA 

ATENCIÓN Y EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD 

QUE DICHA DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (JULIO-SEPTIEMBRE DE 2023), DE LA 

LIC. PATRICIA TOLEDO NAVARRO, EN SU CARÁCTER DE REGIDORA DE ORGANISMOS 
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DESCENTRALIZADOS Y COLONIAS Y POBLADOS Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL 

PROPÓSITO DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE 

LA LIC. PATRICIA TOLEDO NAVARRO, REGIDORA DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Y COLONIAS Y POBLADOS Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL FIN. 

 

 

CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS Y EN ESTRICTO APEGO A  LAS DISPOSICIONES SANITARIAS 

PUBLICADAS POR LA SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO 

AUTORIZA EL PERMISO GRATUITO SOLICITADO AL COMITÉ EJIDAL DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA LLEVAR A CABO DIVERSAS ACTIVIDADES CON MOTIVO DE LA 

FIESTA TRADICIONAL: FERIA DE LA NAVIDAD 2023, A PARTIR DEL 16 DE DICIEMBRE 

DEL AÑO 2023 AL 07 DE ENERO DEL AÑO 2024, CON LA CONDICIONANTE QUE LAS 

ACTIVIDADES DE PIROTECNIA SEAN EN APEGO AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y DEMAS NORMATIVAS APLICABLES EN SU CASO, CONSISTENTES EN : 

FECHA ACTIVIDAD 

16 AL 24 DE DICIEMBRE 

DE 2023. 

TRADICIONALES POSADAS QUE SE LLEVARAN A CABO 

EN EL ATRIO DE LA PARROQUIA DE LA ASUNCIÓN A PARTIR 

DE LAS 19:00 HORAS. 

16 DE DICIEMBRE DE 

2023 AL 07 DE ENERO DE 

2024. 

INSTALACIÓN DE JUEGOS MECÁNICOS EN LAS CALLES 

FRANCISCO I. MADERO Y BENITO JUÁREZ DE TEMIXCO, 

CENTRO. 
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SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ EJIDAL DE TEMIXCO, 

QUE PARA LA INSTALACIÓN DE JUEGOS MECÁNICOS Y OTROS PUESTOS DE LA 

FERIA SOLO SE AUTORIZA EN LAS CALLES FRANCISCO I. MADERO Y BENITO 

JUÁREZ Y CON RESPECTO AL PERMISO PARA UTILIZAR, LA EXPLANADA DE LA 

PLAZA SOLIDARIDAD, DICHA PETICIÓN DEBERÁ DIRIGIRLA AL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE CONFORME A SUS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES, RESUELVA LO CONDUCENTE. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ EJIDAL DE TEMIXCO, 

QUE PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES DE QUEMA DE PIROTECNIA DEBERÁ 

SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, 

LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE PARA LLEVAR A CABO ESAS ACTIVIDADES, EN 

CASO DE INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, SE 

INICIARÁN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE. 

CUARTO. - EN CONSECUENCIA, DE LO ACORDADO, NOTIFÍQUESE A LOS 

TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA 

DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE 

PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, INDUSTRIA, 

COMERCIOS Y SERVICIOS Y DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL CORRESPONDIENTES Y 

CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 

VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 

APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO COLEGIADO. 

20 DE DICIEMBRE DE 2023 

AL 04 DE ENERO DEL 2024. 

JARIPEO QUE SE LLEVARAN A CABO EN LA PLAZA DE 

TOROS DEL EJIDO, UBICADA EN LA CALLE PINO SUAREZ, 

COLONIA LOMAS DEL CARRIL. 

23 DE DICIEMBRE DE 2023. RECIBIMIENTO DE LA PEREGRINACIÓN, PROCEDENTE DEL 

POBLADO DE SAN MIGUEL ALMAYA, ESTADO DE MÉXICO, A 

CARGO DE LOS EJIDATARIOS DE TEMIXCO, MISA A LAS 13:00 

HRS. 
24 DE DICIEMBRE 

2023. 

MISA DE GALLO Y PROCESIÓN POR LAS PRINCIPALES 

CALLES DEL CENTRO DE TEMIXCO, A PARTIR DE LAS 20:00 

HRS.  

25 DE DICIEMBRE DE 2023. MISA A LAS 11:00 HRS. Y POSTERIORMENTE, EL 

TRADICIONAL BRINCO DEL CHÍNELO POR LAS CALLES DE 

TEMIXCO, CENTRO A PARTIR DE LAS 12:00 HRS. 
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QUINTO. -  NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL L. FL. 

JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

SEXTO. - SE LES SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO 

DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL 

OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 53 DEL REGLAMENTO 

QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE MERCADOS Y LAS ACTIVIDADES COMERCIALES 

EN TIANGUIS Y VÍA PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, EN RELACIÓN CON 

LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, AUTORIZAR LA TRADICIONAL 

VENTA DE TEMPORADA NAVIDEÑA, A LOS COMERCIANTES DEL TIANGUIS MUNICIPAL DE 

TEMIXCO, EL DÍA SÁBADO 23 DE DICIEMBRE Y LOS DÍAS DOMINGOS 3, 10, 17, 24, 31 DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL 2023 Y DOMINGO 7 DE ENERO DEL 2024, QUE PRESENTA EL C. 

RICARDO MORALES WRIGHT, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL FIDEICOMISO DEL 

TIANGUIS DE TEMIXCO, MORELOS. 

 

SEGUNDO. - LOS COMERCIANTES DEBERÁN DE SUJETARSE, A LAS DISPOSICIONES QUE 

DICTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN, COBRO, VIALIDAD, 

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. AQUELLOS COMERCIANTES QUE NO 

OBSERVEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTEN, NO SE LES PERMITIRÁ LA INSTALACIÓN 

DE SUS COMERCIOS. DEL MISMO MODO, DICHOS COMERCIANTES EN LA VENTA DE SUS 

MERCANCÍAS, DEBERÁN DE SUJETARSE ESTRICTA Y EXCLUSIVAMENTE AL GIRO QUE 

TIENEN AUTORIZADO, SO PENA, DE LAS SANCIONES A QUE HAYA A LUGAR. 

TERCERO. - SE APERCIBE A LOS COMERCIANTES QUE, EN CASO DE INSTALARSE EN DÍAS 

QUE NO ESTÉN ESPECÍFICAMENTE AUTORIZADOS, SE PROCEDERÁ A INICIAR LOS 

PROCEDIMIENTOS Y A LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES LEGALES, A QUE HAYA LUGAR. 

EN ESTE SENTIDO, SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, A QUE, 

EN COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, REALICEN 

DICHAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS, EN CASO DE INOBSERVANCIA DE LAS 

DISPOSICIONES QUE EMITAN LAS AUTORIDADES MUNICIPALES AL RESPECTO. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE, AL C. RICARDO MORALES WRIGHT, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE DEL FIDEICOMISO DEL TIANGUIS DE TEMIXCO, MORELOS, LO ACORDADO 

POR ESTE ÓRGANO COLEGIADO Y PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y JURÍDICOS A 

QUE HAYA LUGAR  
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QUINTO. - SE INSTRUYE, A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA 

DIRECCIÓN  DE SALUD, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE 

PROTECCIÓN CIUDADANA, DIRECTOR DE MERCADOS, INDUSTRIA, COMERCIOS Y 

SERVICIOS Y DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, Y CONFORME A DERECHO, 

PROCEDAN A REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A 

EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO 

ÓRGANO COLEGIADO. 

 

SEXTO.- SE LES SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. – COMO UNA MEDIDA PARA APOYAR E IMPULSAR LA ECONOMÍA DEL 

MUNICIPIO, EN CONGRUENCIA CON LAS POLÍTICAS SOCIALES DE LA ACTUAL 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y EN APOYO A LA ECONOMÍA LOCAL, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 FRACCIÓN XXIII DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULO 47 DEL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y EN EL ARTÍCULO 129  DE LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO ACUERDA, APROBAR LA CAMPAÑA DE OTORGAMIENTO DE 

ESTÍMULO FISCAL DEL 100% DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 

2023, ASÍ COMO DEL 80% EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 2024, POR CONCEPTO DE 

RECARGOS PARA EL REFRENDO DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2023 Y AÑOS ANTERIORES, QUE PRESENTA EL C. SILVERIO 

ORIHUELA ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A TRAVÉS DE LOS OFICIOS 

TMX/SDE/0707/2023 Y TMX/SDE/0712/2023 DE FECHAS 16 Y 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

EN CURSO. 

SEGUNDO.– NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, PRINCIPALMENTE PARA QUE 

PROCEDA A EJECUTAR, LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL CABILDO. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, INDUSTRIA, COMERCIO Y 

SERVICIOS Y DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, A 

EFECTO DE QUE, EN COORDINACIÓN LLEVEN A CABO EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 

ACUERDO, ASÍ COMO LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA APROBADA EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL FIN. 

CUARTO.- SE LES SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
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PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 06 DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O LA EXENCIÓN DE PAGO DE 

CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, LO ANTERIOR 

SIEMPRE Y CUANDO, LOS PETICIONARIOS, CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE; INHERENTES A LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA: CONSTRUCCIÓN DE LA CONEXIÓN DEL DRENAJE 

DE LA ESCUELA MATUTINA “ELPIDIO LÓPEZ” CON NUMERO DE CLAVE 17DPR0470O Y DE 

LA ESCUELA VESPERTINA “8 DE AGOSTO” DE LA ZONA ESCOLAR 34, SECTOR 11, 

UBICADAS EN LA COLONIA 10 DE ABRIL, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE 

SOLICITAN LAS CC. PROFRA. MARÍA DEL PILAR TAMAYO CASTRO Y YANAHÍN ZAPATA 

LIZARDE, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORAS DE DICHOS PLANTELES EDUCATIVOS Y QUE 

PRESENTA, EL ARQ. DANIEL ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
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SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL ARQ. DANIEL 

ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO 

URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRECTOR DE 

DESARROLLO URBANO Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y REALICEN LAS 

ACCIONES QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR DE ACUERDO A LA ESFERA DE SUS 

RESPECTIVAS FACULTADES, COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES, PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A LAS 

CC. PROFRA. MARÍA DEL PILAR TAMAYO CASTRO Y YANAHÍN ZAPATA LIZARDE, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTORAS DE LA ESCUELA MATUTINA “ELPIDIO LÓPEZ” Y ESCUELA 

VESPERTINA “8 DE AGOSTO”, RESPECTIVAMENTE, PERTENECIENTES A LA ZONA 

ESCOLAR 34, SECTOR 11, UBICADAS EN LA COLONIA 10 DE ABRIL, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS; LO ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR. 

QUINTO. - SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, RESPECTO DE LA 

ATENCIÓN Y EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD 

QUE DICHA DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO PARA LLEVAR A CABO, LA TRADICIONAL PASTORELA Y UN BAILE, CON 

MOTIVO DE LAS FIESTAS DECEMBRINAS 2023 EN EL ZÓCALO DEL POBLADO DE PUEBLO 

VIEJO DE ESTA JURISDICCIÓN MUNICIPAL, A REALIZARSE EL PRÓXIMO DÍA 08 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2023, SOLICITADO POR EL C. JESÚS SOLORZANO REA, EN SU 

CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE 
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TEMIXCO, MORELOS Y QUE PRESENTA POR INSTRUCCIONES DE LA CIUDADANA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, EL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, DICHO EVENTO DEBERÁ SER EN APEGO AL 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE. 

SEGUNDO – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL C. JESÚS SOLORZANO REA, EN SU 

CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, DERIVADO QUE SI EN SU CASO, SE REALICEN ACTIVIDADES DE 

QUEMA DE PIROTECNIA EN LOS EVENTOS QUE TIENE PROGRAMADOS, DEBERÁ 

SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA 

AUTORIZACIÓN PERTINENTE, POR LO QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL 

ACUERDO EN CITA, DARÁ LUGAR A QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY 

APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO.- NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO.–NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO.- SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.-. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES II, 

III Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 

113, Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS; ESTE ÓRGANO EDILICIO AUTORIZA, LA EROGACIÓN ECONÓMICA POR LA 

CANTIDAD DE $70,000.00 (SETENTA MIL PESOS 00/100 M. N), QUE SERÁ OTORGADO A LAS 

AUTORIDADES AUXILIARES DE ESTE MUNICIPIO, A EFECTO DE SOLVENTAR LOS GASTOS 

DERIVADOS DE LAS CELEBRACIONES DECEMBRINAS 2023, QUE SE ORGANIZAN EN SUS 

RESPECTIVAS DELEGACIONES, COLONIAS Y COMUNIDADES, QUE PRESENTA POR 

INSTRUCCIONES DE LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, 
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MORELOS, EL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD 

JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, DICHO RECURSO SERA DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

 
SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y 
PROPORCIONE, EL RECURSO ECONÓMICO APROBADO POR LA CANTIDAD DE $70,000.00 
(SETENTA MIL PESOS 00/100 M. N), ADEMÁS SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS 
MODIFICACIONES, TRANSFERENCIAS Y AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO 
AMERITE, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO, ASIMISMO, SE LE 
OTORGAN LAS FACULTADES NECESARIAS PARA QUE IMPONGA, LOS PLAZOS Y TÉRMINOS, 
QUE CONSIDERE PERTINENTES, A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES PARA LA 
OBSERVANCIA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, MÁXIME QUE 
DEBERÁ EXHORTARLOS PARA QUE CUMPLAN CON LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
NECESARIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, 
MANEJO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DE MÉRITO.  
 

TERCERO. -  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA CIUDADANA PRESIDENTA 

MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ Y AL L. FL. JESÚS 

CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA 

QUE, EN ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, CONTENIDAS EN 

EL MARCO JURÍDICO APLICABLE, PROCUREN EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE ESTE 

ACUERDO. 

CUARTO.– NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 

CIUDADANA Y BUEN GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA QUE 

CONJUNTAMENTE Y COORDINADAMENTE CON LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, OTORGUEN LA DEBIDA 

OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

 

QUINTO.- SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.-. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES II, 

III Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 

113, Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

CANTIDAD AUTORIDAD AUXILIAR MONTO ECONÓMICO 

POR AUTORIDAD 

2 DELEGADOS MUNICIPALES $5,000.00 

16 AYUDANTES MUNICIPALES $3,000.00 

4 PRESIDENTES DE COMITÉS DE PARTICIPACIÓN 

SOCIAL. 

$3,000.00 
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ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS; ESTE ÓRGANO EDILICIO AUTORIZA, LA EROGACIÓN ECONÓMICA HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $237,016.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DIECISÉIS PESOS 00/100 

M. N), QUE SERÁ DESTINADA, PARA CUBRIR LOS GASTOS QUE SE DERIVEN CON MOTIVO 

DE LAS “FIESTAS NAVIDEÑAS 2023”, QUE SE LLEVARÁN A CABO POR PARTE DE ESTE 

GOBIERNO MUNICIPAL, EN APEGO AL PROGRAMA Y AL PRESUPUESTO AUTORIZADO. 

 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y 
PROPORCIONE, EL RECURSO ECONÓMICO EN LA MEDIDA EN QUE LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL LO PERMITA, HASTA POR LA CANTIDAD DE $237,016.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL DIECISÉIS PESOS 00/100 M. N), ADEMÁS SE LE AUTORIZA PARA 
LLEVAR A CABO, LAS MODIFICACIONES, TRANSFERENCIAS Y AMPLIACIONES 
PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO AL DESARROLLO Y CULMINACIÓN DEL PROGRAMA AUTORIZADO EN LOS 
DÍAS Y HORAS SEÑALADOS, ASIMISMO, SE LE OTORGAN LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA QUE IMPONGA, LOS PLAZOS Y TÉRMINOS, QUE CONSIDERE PERTINENTES, A LAS 
ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES PARA LA OBSERVANCIA, CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, MÁXIME QUE DEBERÁ EXHORTARLOS PARA QUE 
CUMPLAN CON LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS QUE SE REQUIERAN PARA 
LA DEBIDA APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, MANEJO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS DE MÉRITO.  
 

TERCERO. -  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, CONTENIDAS EN EL MARCO JURÍDICO APLICABLE, 

PROCURE EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 

SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA QUE CONJUNTAMENTE Y 

COORDINADAMENTE CON LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSIDERE PERTINENTE INVOLUCRAR, 

PARA LLEVAR A CABO, LOS PREPARATIVOS, ASÍ COMO EL INICIO Y LA CULMINACIÓN DEL 

PROGRAMA Y PRESUPUESTO APROBADO, LO ANTERIOR PARA LA DEBIDA OBSERVANCIA 

Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

 

QUINTO. - SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 
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EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE USO DE SUELO, 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O LA EXENCIÓN DE PAGO 

DE CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA 

DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, LO ANTERIOR 

SIEMPRE Y CUANDO, EL PETICIONARIO, CUMPLA CON TODOS Y CADA UNO DE LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE; INHERENTES A LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA: CAMINOS DE SACA, LOCALIZADOS EN LOS EJIDOS 

DE: TEMIXCO, ACATLIPA, PUEBLO VIEJO, CUENTEPEC, TETLAMA Y BIENES COMUNALES DE 

TETLAMA, CON NÚMERO DE OBRA 4- FAEDE 01/2023, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, QUE SOLICITA EL ARQ. PEDRO ELIOTT PÉREZ NAJERA, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS Y QUE PRESENTA, EL ARQ. DANIEL ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL ARQ. DANIEL 

ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO 

URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES QUE LES 

CORRESPONDA EJECUTAR DE ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS 

FACULTADES, COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 

QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. – SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, RESPECTO DE LA 

ATENCIÓN Y EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD 

QUE DICHA DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
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CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 20 DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 1, 29, 30, 31 Y 41 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MORELOS, 1, 3, 4, 7, 18, 23, 21, 25 Y 29 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL 

CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS A CELEBRARSE POR EL CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, DURANTE EL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO. 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN LO 

SUCESIVO CONVOQUE, A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, A LAS SESIONES ORDINARIAS 

EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN EL CALENDARIO APROBADO. 

TERCERO.– NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, AL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE CABILDO; ASÍ COMO A LOS TITULARES DE LAS ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS Y ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS, DEBIÉNDOLES ADJUNTAR COPIA FOTOSTÁTICA DEL CALENDARIO 

DE SESIONES ORDINARIAS APROBADO, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR Y PRINCIPALMENTE PARA QUE ÉSTOS ÚLTIMOS 

PREPAREN CON TODA OPORTUNIDAD LOS ASUNTOS QUE SOLICITEN SEAN TURNADOS 

PARA SER ABORDADOS EN SESIÓN ORDINARIA DE  CABILDO. 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO ARTÍCULO 38 FRACCIONES 

XXIII, XLII Y LXVIII, ARTÍCULO 45 FRACCIONES V, VIII Y XV, ARTÍCULOS 111 Y 119 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

DESINCORPORACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, CUYA PROCEDENCIA, 

DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, CANTIDADES Y DEMÁS DATOS RELATIVOS 

A SU IDENTIFICACIÓN, SE DESCRIBEN EN EL LISTADO ANEXO A LA SOLICITUD FORMULADA POR EL 

SINDICO MUNICIPAL, ASÍ COMO LA ENAJENACIÓN DE AQUELLOS BIENES MUEBLES QUE DE 

ACUERDO A LOS MATERIALES QUE LOS COMPONEN SEAN SUSCEPTIBLES DE SER RECICLADOS O 
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REUTILIZADOS Y LOS QUE NO REÚNAN ESTAS CARACTERÍSTICAS, SE PROCEDA A SU DISPOSICIÓN 

FINAL MEDIANTE PROCEDIMIENTOS QUE SEAN AMIGABLES CON EL MEDIO AMBIENTE Y CONFORME 

LO ESTABLECE LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA, ADEMÁS DE AUTORIZARSE, LAS 

CANCELACIONES, MODIFICACIONES, ACLARACIONES Y ADICIONES CORRESPONDIENTES, EN EL 

CASO DE ADVERTIRSE ERRORES INVOLUNTARIOS, AL REALIZARSE, LA ACTUALIZACIÓN DEL 

INVENTARIO MUNICIPAL POR MOTIVO DE LA DESINCORPORACIÓN DE LOS CITADOS BIENES 

MUEBLES. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL C. ANDRÉS DUQUE TINOCO, EN SU CARÁCTER DE 

SINDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL DIRECTOR DE PATRIMONIO MUNICIPAL PARA 

QUE PROCEDA A EJECUTAR, LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS TENDIENTES A REALIZAR, LA 

ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO MUNICIPAL, CONSIDERANDO, LA DESINCORPORACIÓN DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL DE TODOS Y CADA UNO DE LOS BIENES MUEBLES DESCRITOS EN EL 

LISTADO ANEXO APROBADO Y EN LOS EXPEDIENTES DE BAJA, RESPECTIVOS, DEBIENDO DE 

REALIZAR, LAS CANCELACIONES, MODIFICACIONES, ACLARACIONES Y ADICIONES AL INVENTARIO 

MUNICIPAL QUE ASÍ PROCEDAN, POR LO QUE, UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR, HAGA DEL 

CONOCIMIENTO A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE REALICE EN LOS REGISTROS 

CONTABLES RESPECTIVOS, LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DE LOS BIENES 

MUEBLES DE MÉRITO. 

CUARTO. – SE ORDENA NOTIFICAR E INSTRUIR AL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE PROCEDA A CLASIFICAR 

FÍSICAMENTE POR LOTE, PARTIDA, UNIDAD O COMO MEJOR CONVENGA, LOS BIENES MUEBLES 

MOTIVO DE DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, TODA VEZ QUE ALGUNOS 

MATERIALES DE QUE SE COMPONEN, ES POSIBLE ALARGAR, SU CICLO DE VIDA ÚTIL POR MEDIO DE 

SU RECICLAJE Y/O REUTILIZACIÓN Y CONSECUENTEMENTE, SE PROCEDA A ENAJENARLOS 

MEDIANTE, EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, QUE DEBERÁ DESAHOGARSE Y LLEVARSE A CABO 

POR PARTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS Y CON RESPECTO DE AQUELLOS 

BIENES MUEBLES QUE NO SEAN SUSCEPTIBLES DE RECICLARSE Y/O REUTILIZARSE, LA MISMA 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, DEBERÁ PROCEDER A SU DISPOSICIÓN FINAL 

EN LOS SITIOS Y CONDICIONES ADECUADAS PARA EVITAR DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE, LO 

ANTERIOR EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE, DEBIENDO DE ENVIAR A LA 

TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL LISTADO O RELACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE BIENES 

Y/O MATERIALES QUE RESULTE PARA QUE PROCEDA EN CONSECUENCIA. 

QUINTO. – NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL ESTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA 

QUE UNA VEZ QUE LE SEA REMITIDA, POR PARTE DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL LISTADO O LA RELACIÓN 

DE LA CLASIFICACIÓN FÍSICA DE LOS BIENES MUEBLES, MOTIVO ENAJENACIÓN, PROCEDA A 

SOMETER, SI EL CASO LO AMERITA, A LA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE AUTORICE DESAHOGAR, EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PARA 

ENAJENAR AQUELLOS BIENES MUEBLES QUE POR SU NATURALEZA, SE CONFORMAN DE 

MATERIALES QUE SON SUSCEPTIBLES DE SER RECICLADOS Y/O REUTILIZADOS, EN EL ENTENDIDO 

QUE SERÁ A CARGO DEL ADJUDICADO, LOS GASTOS RELATIVOS AL ACOPIO DE LOS BIENES 

MUEBLES COMO SON: ESTIBAS, DESCARGAS, ARRASTRES, TRANSPORTES, BÁSCULAS, DIVISIÓN 

Y/O SEPARACIÓN DE LOS MISMOS; DEBIÉNDOSE DE OBSERVAR Y VERIFICAR EN TODO MOMENTO 
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QUE LAS EMPRESAS RECICLADORAS QUE INTERVENGAN EN EL PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN, 

DEBERÁN DE ACREDITAR QUE CUENTAN CON EL REGISTRO AMBIENTAL CORRESPONDIENTE ANTE 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

SEXTO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 

SUS FACULTADES Y COMPETENCIA, EJECUTE LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDA REALIZAR A 

EFECTO DE OTORGAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO DE CABILDO. 

SÉPTIMO. -  SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, 

INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y EL SEGUIMIENTO 

OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA DEPENDENCIA, EN SU 

MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS Y ARTICULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO, AUTORIZA, LA CAMPAÑA DE ESTÍMULOS FISCALES PARA EL REGISTRO DE 

DEFUNCIONES DOS MIL VEINTITRÉS, QUE TIENE COMO PROPÓSITO EL DE INCENTIVAR A 

LA CIUDADANÍA DE ESTA MUNICIPALIDAD A REGULARIZAR, EL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN 

DE DEFUNCIÓN ANTE EL REGISTRO CIVIL, QUE SOLICITA LA LIC. ANDREA LILIANA 

SALGADO HERNÁNDEZ, OFICIAL CERO UNO DEL REGISTRO CIVIL DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN EL OFICIO TMX/SG/ORC/619/2023 DE FECHA TRECE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y SU ANEXO; DICHA CAMPAÑA, TENDRÁ 

VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA VEINTIUNO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS, POR LO QUE, EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEMIXCO, MORELOS, SOLO DEBERÁ DE EROGAR, EL MONTO CORRESPONDIENTE AL 

PAPEL SEGURIDAD PARA LA INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO DE DEFUNCIÓN QUE TIENE UN 

COSTO DE $24.05 (VEINTICUATRO PESOS 05/100 M. N). 

SEGUNDO. – SE AUTORIZA A LA OFICIAL CERO UNO DEL REGISTRO CIVIL DE ESTE 

MUNICIPIO A SUBSIDIAR EL 100% DEL MONTO POR EL CONCEPTO DE ORDEN DE 

INHUMACIÓN, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $259.35 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS 35/100 M. N), ASÍ COMO EL CONCEPTO DE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE 

POR NO DAR AVISO DEL FALLECIMIENTO AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DENTRO DE LAS 

DOS O CUATRO HORAS SIGUIENTES A LA DEFUNCIÓN, MISMO QUE ASCIENDE A UN MONTO 

DE CINCUENTA A CIENTO TREINTA Y SIETE UMAS, PARA LAS DEFUNCIONES OCURRIDAS 

DENTRO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO 

FISCAL, CUYAS INHUMACIONES SE HAYAN REALIZADO EN ALGUNOS DE LOS PANTEONES 

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, POR LO QUE, EL INTERESADO SOLO DEBERÁ DE 

CUBRIR, LA CANTIDAD DE $207.48 (DOSCIENTOS SIETE PESOS 48/100 M. N), POR 

CONCEPTO DEL REGISTRO DE DEFUNCIÓN; QUEDA A CARGO DE LA TITULAR DE LA 
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OFICIALÍA CERO UNO DEL REGISTRO CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

EL DE OBSERVAR Y REQUERIR A LOS INTERESADOS A QUE CUMPLAN CON LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CAMPAÑA APROBADA, ASÍ COMO EN LA 

NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE. 

TERCERO. - COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, A LAS TITULARES DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL Y A LA OFICIAL CERO UNO DEL REGISTRO CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO, REALICEN LAS 

ACCIONES JURÍDICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS Y CONTABLES QUE LES 

COMPETA EJECUTAR CONFORME A SUS FACULTADES ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA Y 

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. – SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA 

QUE, EN COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES 

INVOLUCRADAS EN EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA CAMPAÑA APROBADA, LLEVEN 

A CABO, SU PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS 

PARA TAL FIN. 

QUINTO. - SE LES SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

NOTIFICADAS DEL PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIONES 

XXIII Y  LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y EN ESTRICTO 

APEGO A  LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA SECRETARÍA DE SALUD, 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO SOLICITADO POR LA LIC. 

ALEJANDRA DOMINGO PORTILLO, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 

POBLADO DE CUENTEPEC, PARA LLEVAR A CABO DIFERENTES EVENTOS EN EL MARCO 

DE LA TRADICIONAL FIESTA DEL SANTO PATRONO “SAN SEBASTIÁN” DEL POBLADO DE 

CUENTEPEC, A PARTIR DEL 19 AL 23 DE ENERO DEL AÑO 2024, CON LA CONDICIONANTE 

QUE LAS ACTIVIDADES DE PIROTECNIA SEAN EN APEGO AL REGLAMENTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVAS APLICABLES EN SU CASO, CONSISTENTES EN 

:  

 

FECHA  ACTIVIDAD 

19 DE ENERO DE 2024.- VÍSPERAS DE LA FIESTA 

PATRONAL 

06:00 A 10:30 P.M. ENTRADA DE PROMESAS A LA 

IGLESIA. 

20 DE ENERO DE 2024.  08:00 A.M.  ENTRADA DE PROMESAS A LA IGLESIA. 
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14:00 PM. MISA. 

21 AL 23 DE ENERO DE 2024. PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER DÍA DE JARIPEOS EN 

EL CORRAL DE TOROS DEL POBLADO DE CUENTEPEC 

DE LAS 7:30 A LAS 11:30 PM. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE A LA LIC. ALEJANDRA DOMINGO PORTILLO, AYUDANTE DEL 

POBLADO DE CUENTEPEC, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE PARA LLEVAR A CABO 

LAS ACTIVIDADES DE QUEMA DE PIROTECNIA DEBERÁ SOLICITAR A LA COORDINACIÓN 

ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE PARA 

LLEVAR A CABO ESAS ACTIVIDADES, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL 

ACUERDO EN CITA, SE INICIARÁN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE 

ESTIPULE. 

TERCERO. - EN CONSECUENCIA DE LO ACORDADO, NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN  CIUDADANA, DE LA 

DIRECCIÓN DE MERCADOS, INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y 

MUNICIPAL CORRESPONDIENTES, Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A  REALIZAR  

LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. – SE LES SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
NOTIFICADAS DEL PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL 
PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 
DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL 
SEGUIMIENTO AL MISMO. 
 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

 

PRIMERO. – CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 FRACCIONES VIII Y XXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS; ESTE ÓRGANO EDILICIO AUTORIZA, EL 

OTORGAMIENTO DE UN COMPENSACIÓN AL POLICÍA C. CARLOS HERRERA HERNÁNDEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, 

EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR UN 

IMPORTE DE $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M. N), PARA EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS. 

SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LIBERAR EL RECURSO 

ECONÓMICO QUE CORRESPONDA DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

Y SE LE FACULTA A REALIZAR, LAS TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES 
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PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, CON LA FINALIDAD DE OTORGAR, LA DEBIDA 

OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  

TERCERO.– NOTIFÍQUESE, EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, PARA QUE REALICE, LAS ACCIONES JURÍDICO 

ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN Y QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

EN ESTE ACUERDO.  

CUARTO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR, ASÍ COMO AL L. 
FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 
ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

 

 

 

 

 

 

 

NONAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 04 DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y XLVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y 

137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS ESTE ÓRGANO EDILICIO AUTORIZA, LLEVAR A CABO LA 

REALIZACIÓN DE LA CAMPAÑA, CONSISTENTE EN LA CONDONACIÓN DE PAGO, POR 

CONCEPTO DE “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO ANUAL POR FOSA INDIVIDUAL” DE LOS 

EJERCICIOS FISCALES DOS MIL VEINTIUNO Y ANTERIORES, PARA REALIZAR EL COBRO 

SOLO DE LOS EJERCICIOS FISCALES DOS MIL VEINTIDÓS Y DOS MIL VEINTITRÉS, A LOS 

POSEEDORES O PROPIETARIOS DE LAS FOSAS A PERPETUIDAD QUE SE UBIQUEN 

DENTRO DE LOS PANTEONES DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, DURANTE EL 
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PERIODO COMPRENDIDO DEL DIEZ DE OCTUBRE AL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS. 

SEGUNDO.- EL CONTRIBUYENTE INTERESADO EN OBTENER, LA CONDONACIÓN DEL 

PAGO, POR EL CONCEPTO ALUDIDO, DURANTE LA DURACIÓN DE LA CAMPAÑA DEBERÁ DE 

EXHIBIR ANTE LA JEFATURA DE PANTEONES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: COPIA FOTOSTÁTICA Y ORIGINAL DEL RECIBO DE LA 

FOSA A PERPETUIDAD (EL RECIBO ORIGINAL SERA DEVUELTO UNA VEZ COTEJADO) E 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE, ADEMÁS DE REUNIR LOS DEMÁS REQUISITOS QUE 

REQUIERA, EN SU CASO, LA JEFATURA DE PANTEONES PARA INTEGRAR DEBIDAMENTE 

EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO QUE AMPARA, EL DERECHO SOBRE LAS FOSAS A 

PERPETUIDAD, EXISTENTES EN LOS PANTEONES MUNICIPALES, CON LA FINALIDAD DE 

OTORGAR CERTEZA JURÍDICA A SUS POSEEDORES O PROPIETARIOS. 

TERCERO.– SE AUTORIZA, LA EROGACIÓN ECONÓMICA POR LA CANTIDAD DE $25,000.00 

(VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M. N), QUE SERÁ DESTINADA PARA LA DIFUSIÓN DE LA 

CAMPAÑA AUTORIZADA QUE COMPRENDE: LA IMPRESIÓN DE LONAS, VOLANTES, 

FOLLETOS, ETCÉTERA. DEBIDO QUE LA DEPENDENCIA SOLICITANTE CUENTA CON LA 

DEBIDA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, TAL COMO CONSTA DE LA DOCUMENTAL EXHIBIDA 

QUE OBRA AGREGADA AL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA DE CABILDO. 

CUARTO. - SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y PROPORCIONE, 

EL RECURSO ECONÓMICO POR EL MONTO APROBADO, ADEMÁS SE LE AUTORIZA PARA 

LLEVAR A CABO, LAS MODIFICACIONES, TRASFERENCIAS Y AMPLIACIONES 

PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO AL DESARROLLO Y CULMINACIÓN DE CAMPAÑA APROBADA EN BENEFICIO 

DE LA POBLACIÓN EN GENERAL. ASIMISMO, SE LE OTORGAN LAS FACULTADES 

NECESARIAS PARA QUE IMPONGA, LOS PLAZOS Y TÉRMINOS, QUE CONSIDERE 

PERTINENTES, A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES PARA LA OBSERVANCIA, 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, MÁXIME QUE DEBERÁ 

EXHORTARLOS PARA QUE CUMPLAN CON LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS 

QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, MANEJO Y 

COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DE MÉRITO.  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y DE LA JEFATURA DE PANTEONES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN 

A REALIZAR LAS ACCIONES QUE CONFORME A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES LE 

COMPETEN, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR EL DEBIDO CUMPLIMENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

SEXTO.- SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA 

QUE LLEVE A CABO, LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA AUTORIZADA, EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL FIN EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, 

PARA LO CUAL DEBERÁ DE COORDINARSE CON LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.  

SÉPTIMO.- SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y 

EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA 
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DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.-SE AUTORIZA, LA CAMPAÑA DE ESTÍMULOS FISCALES POR RECARGOS Y 

ACTUALIZACIONES EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL; RECARGOS EN LA 

REGULARIZACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES (ISABI) Y 

DERECHOS POR LA REGULARIZACIÓN DE PREDIOS PARA ALTAS VOLUNTARIAS Y 

MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN, MISMA QUE SE CONFORMA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

CONSIDERANDO 

… “I. QUE EL AYUNTAMIENTO TIENE LA FACULTAD DE ADMINISTRAR LIBREMENTE SU 

HACIENDA MUNICIPAL Y CONTROLAR EL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 

MUNICIPAL; ASIMISMO EXPEDIR LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, FACULTADES, ATRIBUCIONES Y 

OBLIGACIONES. 

II. QUE LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS ES UN FACTOR QUE AUMENTA LA 

EFICACIA DE LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES, EN ESTE SENTIDO, EL IMPUESTO 

PREDIAL ES UNA ALTERNATIVA REAL PARA MEJORAR LAS CONDICIONES EN LA HACIENDA 

MUNICIPAL Y ALCANZAR LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES SOCIALES DE LA 

POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO. 

III. QUE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS EN SUS ARTÍCULOS; 38 

FRACCIÓN III Y 60, FACULTA A LOS AYUNTAMIENTOS PARA REFORMAR O EXPEDIR SU 

NORMATIVIDAD Y LAS DISPOSICIONES QUE REGULEN Y ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL. 

IV. QUE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, EN EL CAPÍTULO XIII, ARTÍCULOS 115, 117, 119 Y 120, SEÑALA QUE LAS 

AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES PODRÁN IMPLEMENTAR PROGRAMAS O 

CAMPAÑAS DE ESTÍMULOS FISCALES, DIRIGIDOS A PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES A CARGO DE LOS CONTRIBUYENTES. 

V. QUE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES O PROGRAMAS QUE APLIQUEN ESTÍMULOS 

FISCALES A LOS CONTRIBUYENTES, COADYUVA A: 

a. PROMOVER EL SANEAMIENTO AL REZAGO DEL IMPUESTO PREDIAL; 

b. PROMOVER LA REGULARIZACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 

INMUEBLES; 

c. PROMOVER LA REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES O MODIFICACIONES A LAS 

CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO; 
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d. CREAR CONDICIONES ECONÓMICAS PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES CUMPLAN 

CON EL PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES EN MATERIA DE LA PROPIEDAD 

INMOBILIARIA; 

e. REDUCIR LA CARTERA VENCIDA DE CUENTAS PREDIALES QUE PRESENTAN 

REZAGO POR INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL; 

f. PERMITE ALCANZAR LA RECAUDACIÓN PROYECTADA EN LA LEY DE INGRESOS 

2023; 

AL INCREMENTO EN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

CORRESPONDIENTES AL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL (FFM) Y EL FONDO GENERAL 

DE PARTICIPACIONES (FGP). 

POR LO ANTES EXPUESTO Y CON EL FIN DE PROMOVER LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS 

Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE LA PROPIEDAD 

INMOBILIARIA A CARGO DE LOS CONTRIBUYENTES, PROPIETARIOS O POSEEDORES DE 

INMUEBLES DENTRO DE LA DEMARCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, SE 

EMITE LA SIGUIENTE PROPUESTA DE ACUERDO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

PRIMERO. DE LOS ESTÍMULOS EN REZAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. - DE FORMA 

GENERAL, SON SUJETOS A ESTE BENEFICIO, LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS PERSONAS 

MORALES QUE SEAN PROPIETARIAS O POSEEDORAS DE INMUEBLES UBICADOS DENTRO 

DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO. 

SEGUNDO. DE FORMA GENERAL, SE CONDONARÁN LOS ACCESORIOS (ACTUALIZACIONES 

Y RECARGOS) HASTA EL 50% DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2023, 

QUE SE ORIGINEN POR ADEUDO DEL IMPUESTO PREDIAL DE EJERCICIOS ANTERIORES AL 

2023. 

TERCERO. PARA EL CASO DE QUE EL CRÉDITO FISCAL REQUERIDO SE ENCUENTRE EN EL 

SUPUESTO DE PRESCRIPCIÓN QUE ESTABLECE EL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS EN SU ARTÍCULO 56; EL IMPORTE DE LOS ACCESORIOS, QUE RESULTEN DEL 

CRÉDITO FISCAL EXIGIBLE UNA VEZ APLICADA LA PRESCRIPCIÓN, NO SERÁN SUJETOS 

DEL BENEFICIO QUE SE MENCIONA EN EL SEGUNDO PUNTO, DEL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. DE LOS ESTÍMULOS POR LA REGULARIZACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 

ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES.- SON SUJETOS A ESTE BENEFICIO LAS PERSONAS 

FÍSICAS, LAS PERSONAS MORALES, LOS NOTARIOS Y QUIEN POR DISPOSICIÓN LEGAL 

SEAN SUJETOS OBLIGADOS SOLIDARIOS DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN 

DE BIENES INMUEBLES, Y QUE POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA NO ENTERARON O 

PRESENTARON LA DECLARACIÓN DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL 

DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, VIGENTE SOBRE LOS ACTOS PROTOCOLIZADOS DE 

TRASLADO DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2022 Y ANTERIORES. 

QUINTO. DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2023, SE OTORGARÁ UN 

ESTÍMULO FISCAL DEL 100% EN RECARGOS POR LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

Y ENTERO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, QUE SE 
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ENCUENTREN DENTRO DEL SUPUESTO QUE SE SEÑALA EN EL PUNTO CUARTO DEL 

PRESENTE ACUERDO. 

SEXTO. PARA ACCEDER AL BENEFICIO QUE SEÑALA EL PUNTO QUINTO DE ESTE 

ACUERDO, DEBERÁN CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 

1. LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, MISMOS QUE 

SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN:  

a. RECIBO DE PAGO DE FORMATO; ISABI (IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 

INMUEBLES); 

b. ESCRITURA PÚBLICA; 

c. CERTIFICADO DE NO ADEUDO DEL IMPUESTO PREDIAL; 

d. CERTIFICADO DE NO ADEUDO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES; 

e. AVALÚO COMERCIAL O BANCARIO VIGENTE (A LA FECHA DEL ACTO DE TRASLADO 

DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA); 

f. PLANO CATASTRAL VERIFICADO EN CAMPO ACTUALIZADO; 

g. CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS;  

h. COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL ADQUIRENTE; 

i. RECIBO DE IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

ACTUALIZADOS; 

j. EN SU CASO CARTA PODER CON COPIAS DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL; 

k. TRATÁNDOSE DE RESOLUCIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN DE 

INMUEBLES, A PARTIR DE LA ORDEN DE INSCRIPCIÓN O DE LA PROTOCOLIZACIÓN 

DE ESCRITURA. 

l. TODOS LOS DOCUMENTOS DEBERÁN CONTAR CON SELLO Y RUBRICADOS POR LA 

NOTARÍA SOLICITANTE Y/O FIRMADOS POR EL PROPIETARIO O POR EL 

INTERESADO ACREDITANDO DEBIDAMENTE SU PERSONALIDAD JURÍDICA.  

CON RELACIÓN A LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LOS INCISOS B), C), D), E), F), G) Y 

K) SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO LA RECEPCIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS A LA FECHA DE LA FIRMA DEL ACTO DE TRASLADO DE DOMINIO DE LA 

PROPIEDAD INMOBILIARIA. 

2. DEBERÁ AGENDAR EN LA JEFATURA DE CATASTRO LA INSPECCIÓN OCULAR DEL 

PREDIO PARA DETERMINAR SI EXISTEN CAMBIOS EN EL ESTADO ACTUAL DE LA 

CONSTRUCCIÓN O DEL TERRENO DEL BIEN INMUEBLE QUE SE PRETENDE 

REGULARIZAR. DEBERÁ PRESENTAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 

FORMATO DE TRÁMITES AUTORIZADO Y EL RECIBO DE ENTERO POR EL TRÁMITE. 
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SÉPTIMO. DE LOS ESTÍMULOS EN LOS DERECHOS POR ALTA VOLUNTARIA Y POR 

MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. - DE FORMA GENERAL, SON SUJETOS A ESTE 

BENEFICIO, LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS PERSONAS MORALES QUE SEAN 

PROPIETARIAS O POSEEDORAS DE INMUEBLES UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO. 

OCTAVO. DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2023, SE OTORGARÁ UN 

ESTÍMULO FISCAL DEL 100% EN LOS DERECHOS CAUSADOS POR LOS TRÁMITES 

CATASTRALES DE ALTAS VOLUNTARIAS AL PADRÓN CATASTRAL Y POR LA 

MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO DE LA PROPIEDAD 

INMOBILIARIA. 

NOVENO. PARA EL OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO QUE SEÑALA EL PUNTO OCTAVO DE 

ESTE ACUERDO, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN ACUDIR A LA JEFATURA DE CATASTRO 

Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL FORMATO DE TRÁMITES 

CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMO. LOS CASOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁN SER 

RESUELTOS POR LA TESORERA MUNICIPAL Y/O EL DIRECTOR DE PREDIAL Y CATASTRO.   

UNDÉCIMO. EL PRESENTE ACUERDO SERÁ APLICABLE A PARTIR DE SU APROBACIÓN Y 

TENDRÁ VIGENCIA EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN SU CONTENIDO” … 

SEGUNDO.- NOTIFIQUE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL Y A LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO, AMBOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 

Y CONFORME A SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES CONTENIDAS EN LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE, PROCEDA A LLEVAR A CABO LA APLICACIÓN DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

POR RECARGOS Y ACTUALIZACIONES EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL; RECARGOS 

EN LA REGULARIZACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES (ISABI) Y 

DERECHOS POR LA REGULARIZACIÓN DE PREDIOS PARA ALTAS VOLUNTARIAS Y 

MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN, DURANTE EL PERIODO ESTABLECIDO EN LA 

CAMPAÑA AUTORIZADA. 

TERCERO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA 

QUE LLEVE A CABO, LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA AUTORIZADA, EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, PARA LO CUAL DEBERÁ DE COORDINARSE 

CON LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.  

CUARTO. - SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y 

EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA 

DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
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NONAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 20 DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO PARA LLEVAR A CABO, DIFERENTES EVENTOS CON MOTIVO DE LA FIESTA 

PATRONAL EN HONOR A LA “VIRGEN DE SANTA ÚRSULA”, ASÍ COMO LA CELEBRACIÓN DEL 

TRIGÉSIMO SEGUNDO ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA COLONIA SANTA ÚRSULA 

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, EL DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, A PARTIR DE LAS SEIS A LAS VEINTIÚN HORAS, SOLICITADO POR EL C. PAUL 

LÓPEZ EMIGDIO, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DE LA COLONIA SANTA 

ÚRSULA, EN EL CASO QUE, EN LOS EVENTOS PROGRAMADOS, SE UTILICE PIROTECNIA, 

LA MISMA DEBE SER EN APEGO AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS 

NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE AL EFECTO, DICHOS EVENTOS CONSISTEN EN: 

FECHA  ACTIVIDAD 

21 DE OCTUBRE DE 2023. 06:00 HORAS, MAÑANITAS A LA “VIRGEN DE 

SANTA ÚRSULA”, EN LA IGLESIA SAN MARTIN 

UBICADA EN AV. AEROPUERTO S/N, DE LA 

COL. SANTA ÚRSULA. 

15:00 A 16:00 HORAS, PROCESIÓN PARTIENDO 

DE LA IGLESIA DE SAN MARTÍN A LA 

AYUDANTÍA Y RETORNANDO A LA IGLESIA DE 

SAN MARTÍN. 

16:00 A 19:00 HORAS, LUCHA LIBRE Y FUNCIÓN 

DE PAYASOS EN LA SEGUNDA ENTRADA DE LA 

SEGUNDA SECCIÓN. 

19:00 HORAS, MISA EN CONMEMORACIÓN A LA 

“VIRGEN DE SANTA ÚRSULA” Y ANIVERSARIO 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

DE LA COLONIA SANTA ÚRSULA, EN LA 

IGLESIA DE SAN MARTÍN Y COMIDA. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL C. PAUL LÓPEZ EMIGDIO, EN SU 

CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DE LA COLONIA SANTA ÚRSULA, MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN EL CASO, DE QUE SE REALICEN ACTIVIDADES DE 

QUEMA DE PIROTECNIA EN LOS EVENTOS PROGRAMADOS, DEBERÁ SOLICITAR A LA 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN 

PERTINENTE, POR LO QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, 

DARÁ LUGAR A QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. –SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

NONAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 06 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 114 Y 

115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
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ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, AUTORIZA, EJERCER POR CONDUCTO 

DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, LA CANTIDAD DE $2,906,744.24 (DOS MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 24/100 M. N), DERIVADA POR LOS 

CONCEPTOS DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS GENERADAS DE LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS DE LA CUENTA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS DEL MES DE ENERO AL 

MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS Y QUE SE DESTINARÁN PARA EJECUTAR 

OBRAS PÚBLICAS DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO.-NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, LLEVE A CABO LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN CON LA 

FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ MISMO SE EXHORTA, AL SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS A QUE VERIFIQUE QUE LAS PROPUESTAS DE OBRAS A REALIZARSE CON ESTOS 

RECURSOS ECONÓMICOS SEAN COMPATIBLES CON LA PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE Y QUE IMPULSEN, EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO. 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS CORRESPONDIENTES, PRINCIPALMENTE PARA QUE REALICE 

LAS ACCIONES Y TRÁMITES CORRESPONDIENTES A EFECTO DE PROVEER A LA 

DEPENDENCIA SOLICITANTE, EN TIEMPO Y FORMA, LOS RECURSOS ECONÓMICOS 

APROBADOS. 

CUARTO. – SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN 

Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL 

OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II, III Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII, XXVIII Y XLIX, ARTÍCULOS 125 Y 128 A, FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ARTÍCULOS 1, 14 Y 21 DE LA LEY 

ESTATAL DE PLANEACIÓN, ARTICULO 123 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, AUTORIZA, AL TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

DISPONER DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS POR EL IMPORTE DE $2,906,744.24 (DOS 

MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 24/100 

M.N), DERIVADOS POR LOS CONCEPTOS DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS 
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GENERADAS DE LOS RECURSOS DE LA CUENTA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS DEL MES DE ENERO AL 

MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

CONSISTENTES EN:  

 No. OBRA NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN IMPORTE 

1 18-CP-100-

2023 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

DRENAJE SANITARIO Y 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN CALLE 

PRIVADA BRISAS FLORIDA. 

FRACCIONAMIENTO 

BRISAS 

$1,106,284.29 

2 18-CP-

101/2023 

PAVIMENTACIÓN CON 

CONCRETO HIDRÁULICO EN 

LA PRIVADA VICENTE 

GUERRERO. 

POBLADO DE 

TETLAMA 

$301,618.90 

3 18-CP-

101/2023 

PAVIMENTACIÓN CON 

CONCRETO HIDRÁULICO EN 

LA PRIVADA MIGUEL 

HIDALGO. 

VALLE VERDE $1,498,841.09 

  TOTAL  $2,906,744.24 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

Y MEDIO AMBIENTE, LLEVE A CABO LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN CON LA 

FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ MISMO SE EXHORTA E INSTRUYE AL SECRETARIO 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS A QUE VERIFIQUE QUE 

LAS OBRAS PÚBLICAS AUTORIZADAS A EJECUTARSE CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS 

APROBADOS, CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS VIGENTES Y SEAN 

COMPATIBLES CON LA PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y QUE 

IMPULSEN, EL DESARROLLO LOCAL Y SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE 

REALICE, LAS MODIFICACIONES, AMPLIACIONES Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES 

QUE EN SU CASO PROCEDAN, EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, 

CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA EFECTO DE OTORGAR EN 

COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, LA DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DE ESTE ACUERDO. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL TITULAR DE SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 
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QUINTO. – SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES NOTIFICADAS, INFORMEN 

DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, 

PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSTANCIA DE USO DE SUELO, DE NO AFECTACIÓN 

ARBÓREA, CONSTANCIA Y/O DICTAMEN DE VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y LA EXENCIÓN DE PAGO DE CUALQUIER OTRO REQUISITO, 

DOCUMENTO O TRÁMITE  DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES A LA EJECUCIÓN DE LAS 

SIGUIENTES OBRAS: 

 No. OBRA NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

1 18-CP-100-

2023 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE 

SANITARIO Y REHABILITACIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN CALLE PRIVADA 

BRISAS FLORIDA, 

FRACCIONAMIENTO 

BRISAS 

2 18-CP-

101/2023 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO EN LA PRIVADA VICENTE 

GUERRERO 

POBLADO DE TETLAMA 

3 18-CP-

101/2023 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO EN LA PRIVADA MIGUEL 

HIDALGO 

VALLE VERDE 

 

Y QUE TIENEN SU ORIGEN EN LA AUTORIZACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

ECONÓMICOS, DERIVADOS POR LOS CONCEPTOS DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y 

ECONOMÍAS GENERADAS, DE LOS RECURSOS DE LA CUENTA DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO DOS MIL 

VEINTITRÉS DEL MES DE ENERO AL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
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SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN 

DE SU CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR DE 

ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. – SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN 

Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL 

OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

 

 

 

 

 

NONAGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 17 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN III Y IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL PROYECTO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, QUE SOLICITA, EL ING. JORGE ANTONIO BAHENA GARCÍA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS Y QUE PRESENTA, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN PRESIDE, 
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LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; 

POR TANTO CONFORME LO DISPONEN LAS FRACCIONES VII, XIV Y XVII DEL REGLAMENTO 

DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS 

PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2002-2024, QUEDA A CARGO DEL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

OBSERVAR QUE LA APLICACIÓN DE LA REFORMAS APROBADAS, SE CIÑAN A LA 

NORMATIVIDAD ESTATAL VIGENTE Y QUE NO CONTRAVENGAN DISPOSICIONES JURÍDICAS 

DEL ÁMBITO MUNICIPAL, ESTATAL O FEDERAL. LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE SE REALIZÓ 

SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y VIABILIDAD POR PARTE DE LA COMISIÓN DE LEYES Y 

REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS Y POR LA COMISIÓN 

ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA, POR CONDUCTO DE LA UNIDAD DE MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PROYECTO DE REFORMAS QUE 

SE ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA 

PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL ING. JORGE ANTONIO BAHENA GARCÍA, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A 

QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO.– DERIVADO DE LA APROBACIÓN DEL CITADO PROYECTO DE REFORMAS, 

TÚRNESE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COPIA CERTIFICADA 

REMITA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE MORELOS CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE PAGO Y POR 

CONSECUENCIA, REALICE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES ANTE 

LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA 

PÁGINA OFICIAL Y EN LA GACETA, EL PROYECTO DE REFORMAS APROBADO, UNA VEZ QUE 

ESTE HAYA SIDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO 

INFORMATIVO QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO QUE 

LA CIUDADANÍA Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, TENGAN 

CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN A SU DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO. 

 

 

NONAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 29 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 
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PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II, III Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII, XXVIII Y XLIX, ARTÍCULOS 125 Y 128 A, FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ARTÍCULOS 1, 14 Y 21 DE LA LEY ESTATAL DE 

PLANEACIÓN, ARTICULO 123 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2022-2024, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, AUTORIZA, LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA DENOMINADA:  

 

 

 

 

 

LO ANTERIOR, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LO CUAL, SE 

APRUEBA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE PUEDA EJERCER EL IMPORTE DE $2,641,555.84 (DOS 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

84/100 M. N), PARA TAL PROPÓSITO, CUYO ORIGEN DE LOS RECURSOS ECONÓMICO, 

PROVIENE DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE RECURSOS FISCALES DOS MIL 

VEINTITRÉS.  

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, 

LLEVE A CABO LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN CON LA FINALIDAD DE DAR 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO, ASÍ MISMO SE EXHORTA E INSTRUYE AL SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS A QUE VERIFIQUE QUE LA OBRA 

PÚBLICA AUTORIZADA A EJECUTARSE CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS APROBADOS, 

CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS VIGENTES Y SEAN COMPATIBLES CON 

LA PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y QUE IMPULSEN, EL 

DESARROLLO LOCAL Y SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE 

REALICE, LAS MODIFICACIONES, AMPLIACIONES Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES 

QUE EN SU CASO PROCEDAN, EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, 

CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA EFECTO DE OTORGAR EN 

COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, LA DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DE ESTE ACUERDO. 

NOMBRE DE LA OBRA COLONIA O LOCALIDAD IMPORTE 

PAVIMENTACIÓN CON 

CARPETA ASFÁLTICA EN 

CALLE CAMINOS DE VEREDA. 

 

PUEBLO VIEJO 

 

$2,641,555.84 
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CUARTO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL TITULAR DE SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO. – SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES NOTIFICADAS, INFORMEN 

DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II, III Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII, XXVIII Y XLIX, ARTÍCULOS 125 Y 128 A, FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ARTÍCULOS 1, 14 Y 21 DE LA LEY 

ESTATAL DE PLANEACIÓN, ARTICULO 123 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, AUTORIZA, AL TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

DISPONER DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS POR EL IMPORTE DE $2,906,744.24 (DOS 

MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 24/100 

M.N), DERIVADOS POR LOS CONCEPTOS DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS 

GENERADAS DE LOS RECURSOS DE LA CUENTA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS DEL MES DE ENERO AL 

MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

CONSISTENTES EN:  

 No. OBRA NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN IMPORTE 

1 18-CP-100-

2023 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

DRENAJE SANITARIO Y 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE EN CALLE 

PRIVADA BRISAS FLORIDA. 

FRACCIONAMIENTO 

BRISAS 

$1,106,284.29 

2 18-CP-

101/2023 

PAVIMENTACIÓN CON 

CONCRETO HIDRÁULICO EN 

LA PRIVADA VICENTE 

GUERRERO. 

POBLADO DE 

TETLAMA 

$301,618.90 

3 18-CP-

101/2023 

PAVIMENTACIÓN CON 

CONCRETO HIDRÁULICO EN 

VALLE VERDE $1,498,841.09 
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LA PRIVADA MIGUEL 

HIDALGO. 

  TOTAL  $2,906,744.24 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

Y MEDIO AMBIENTE, LLEVE A CABO LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN CON LA 

FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ MISMO SE EXHORTA E INSTRUYE AL SECRETARIO 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS A QUE VERIFIQUE QUE 

LAS OBRAS PÚBLICAS AUTORIZADAS A EJECUTARSE CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS 

APROBADOS, CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS VIGENTES Y SEAN 

COMPATIBLES CON LA PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y QUE 

IMPULSEN, EL DESARROLLO LOCAL Y SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE 

REALICE, LAS MODIFICACIONES, AMPLIACIONES Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES 

QUE EN SU CASO PROCEDAN, EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, 

CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA EFECTO DE OTORGAR EN 

COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, LA DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DE ESTE ACUERDO. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL TITULAR DE SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO. – SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES NOTIFICADAS, INFORMEN 

DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

NONAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 04 DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 
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PRIMERO.-CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 114 Y 

115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, AUTORIZA, EJERCER POR CONDUCTO 

DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, LA CANTIDAD DE $236,225.11 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS 11/100 M. N), DERIVADA POR LOS CONCEPTOS DE RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS Y ECONOMÍAS GENERADAS DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE LA 

CUENTA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 

EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS Y QUE SE 

DESTINARÁN PARA EJECUTAR OBRAS PÚBLICAS DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, LLEVE A CABO LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN CON LA 

FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ MISMO SE EXHORTA, AL SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS A QUE VERIFIQUE QUE LAS PROPUESTAS DE OBRAS A REALIZARSE CON ESTOS 

RECURSOS ECONÓMICOS SEAN COMPATIBLES CON LA PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE Y QUE IMPULSEN, EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO. 

 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS CORRESPONDIENTES, PRINCIPALMENTE PARA QUE REALICE 

LAS ACCIONES Y TRÁMITES CORRESPONDIENTES A EFECTO DE PROVEER A LA 

DEPENDENCIA SOLICITANTE, EN TIEMPO Y FORMA, LOS RECURSOS ECONÓMICOS 

APROBADOS. 

 

CUARTO. – SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN 

Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL 

OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 
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ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II, III Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII, XXVIII Y XLIX, ARTÍCULOS 125 Y 128 A, FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ARTÍCULOS 1, 14 Y 21 DE LA LEY 

ESTATAL DE PLANEACIÓN, ARTICULO 123 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, AUTORIZA, AL TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

DISPONER DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS POR EL IMPORTE DE $236,225.11 

(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 11/100 M. N), 

DERIVADOS POR LOS CONCEPTOS DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS 

GENERADAS DE LOS RECURSOS DE LA CUENTA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO EN CURSO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN:  

NOMBRE DE LA OBRA COLONIA O 

LOCALIDAD 

IMPORTE 

CONSTRUCCIÓN DE 

GUARNICIONES Y 

BANQUETAS EN AVENIDA 

MIGUEL HIDALGO Y CALLE 

VICENTE GUERRERO. 

 

PUEBLO VIEJO 

 

$236,225.11 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, 

LLEVE A CABO LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN CON LA FINALIDAD DE DAR 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO, ASÍ MISMO SE EXHORTA E INSTRUYE AL SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS A QUE VERIFIQUE QUE LA OBRA 

PÚBLICA AUTORIZADA A EJECUTARSE CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS APROBADOS, 

CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS VIGENTES Y SEAN COMPATIBLES CON 

LA PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y QUE IMPULSEN, EL 

DESARROLLO LOCAL Y SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE 

REALICE, LAS MODIFICACIONES, AMPLIACIONES Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES 

QUE EN SU CASO PROCEDAN, EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, 

CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA EFECTO DE OTORGAR EN 

COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, LA DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DE ESTE ACUERDO. 
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CUARTO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL TITULAR DE SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO. – SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES NOTIFICADAS, INFORMEN 

DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE LA 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, PERMISO Y/O DEMÁS AUTORIZACIONES QUE DEBA EMITIR, 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA LLEVAR A CABO, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA: 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN AVENIDA MIGUEL HIDALGO Y CALLE 

VICENTE GUERRERO EN EL POBLADO DE PUEBLO VIEJO, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, ASÍ COMO LA EXENCIÓN DE PAGO DE CUALQUIER OTRO REQUISITO, 

DOCUMENTO O TRÁMITE DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO, EL 

PETICIONARIO, CUMPLA CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE; INHERENTES A LA EJECUCIÓN DE LA SIGUIENTE 

OBRA: 

NOMBRE DE LA OBRA COLONIA O 

LOCALIDAD 

IMPORTE 

CONSTRUCCIÓN DE 

GUARNICIONES Y BANQUETAS 

EN AVENIDA MIGUEL HIDALGO Y 

CALLE VICENTE GUERRERO. 

 

PUEBLO VIEJO 

 

$236,225.11 

 

Y QUE TIENE SU ORIGEN EN LA AUTORIZACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

ECONÓMICOS, DERIVADOS POR LOS CONCEPTOS DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y 

ECONOMÍAS GENERADAS, DE LOS RECURSOS DE LA CUENTA DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO DOS MIL 

VEINTITRÉS DEL MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. 
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SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y REALICEN 

LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR DE ACUERDO A LA ESFERA DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR. 

CUARTO. – SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN 

Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL 

OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NONAGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 08 DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I, II Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XLII Y LXVIII, 41 FRACCIONES VIII Y XL DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, AUTORIZA, LA DESINCORPORACIÓN DE LOS 

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO PARA INCORPORARSE A LOS BIENES DEL DOMINIO PRIVADO DEL 
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MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU POSTERIOR DONACIÓN, EN FAVOR DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, 

DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, 

MORELOS, RESPECTO DE LOS SIGUIENTES BIENES INMUEBLES: 

A).- LOTE DOS, DE LA MANZANA VEINTIOCHO, ZONA DOS, UBICADO EN AVENIDA PINO SUAREZ, SIN 

NÚMERO DE LA COLONIA LOMAS DEL CARRIL, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE 

UNA SUPERFICIE DE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, IDENTIFICADO CON LA 

CLAVE CATASTRAL 1500-02-028-002, QUE CONSTA DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:  

NORESTE: EN VEINTICINCO METROS, TRES CENTÍMETROS CON LOTE UNO.  

SUROESTE: EN CUARENTA Y NUEVE METROS, VEINTE CENTÍMETROS CON LOTE TRES.  

SUROESTE: EN VEINTIDÓS METROS, NOVENTA CENTÍMETROS CON CALLE PINO SUÁREZ Y,  

NOROESTE: EN CINCUENTA METROS Y SIETE CENTÍMETROS CON CALLE VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS 

B).- LOTE NUEVE, DE LA MANZANA TRESCIENTOS TRECE, ZONA UNO, UBICADO EN CALLE JUAN 

VARGAS N. SIN NÚMERO, COLONIA AZTECA, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE 

UNA SUPERFICIE DE CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, IDENTIFICADO 

CON LA CLAVE CATASTRAL 1500-13-313-009, QUE CONSTA DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: 

NORESTE: EN QUINCE METROS, VEINTE CENTÍMETROS CON LOTE SEIS. 

SURESTE: EN VEINTE METROS, SESENTA Y DOS CENTÍMETROS CON LOTES SIETE Y OCHO. 

SUROESTE: EN QUINCE METROS, CINCO CENTÍMETROS CON CALLE JUAN VARGAS Y, NOROESTE: EN 

VEINTINUEVE METROS, SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS CON LOTE DIEZ. 

INMUEBLES QUE SERÁN DESTINADOS PARA LA AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PERMANENTE DE LAS INSTALACIONES DE LOS CENTROS DE 

ATENCIÓN INFANTIL COMUNITARIOS (CAIC) DE NOMBRES: “ESTHER ZUNO DE ECHEVERRÍA” Y “SOR 

JUANA INÉS DE LA CRUZ”, RESPECTIVAMENTE; DE LOS CUALES, LE CORRESPONDE LEGÍTIMAMENTE, 

LA PROPIEDAD AL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, TAL COMO SE ACREDITA CON LA ESCRITURAS 

PÚBLICAS: “CORETT”-III-MOR-41-06, ENTIDAD DIECISIETE, VOLUMEN ESPECIAL CERO, SEIS, FOLIO 

CIENTO VEINTITRÉS, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y 

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, BAJO EL REGISTRO NOVENTA Y UNO, FOJA CIENTO 

OCHENTA Y UNO, TOMO/LIBRO SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES, VOLUMEN UNO (ROMANO), 

SECCIÓN UNO, CLAVE CATASTRAL 1500-02-028-002 Y “CORETT”-III-MOR-22-06, ENTIDAD 

DIECISIETE, VOLUMEN ESPECIAL CERO, SEIS, FOLIO SESENTA Y CUATRO, INSCRITA EN EL INSTITUTO 

DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, BAJO EL REGISTRO 

NOVENTA Y OCHO, FOJA CIENTO NOVENTA Y CINCO, TOMO/LIBRO SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES, 

VOLUMEN UNO (ROMANO), SECCIÓN UNO, CLAVE CATASTRAL 1500-13-313-009, 
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RESPECTIVAMENTE, SE INSERTA A LA PRESENTE ACTA, LOS CUADROS DE CONSTRUCCIÓN, 

POLÍGONOS DE LOS BIENES INMUEBLES, CONTENIDOS EN LOS PLANOS TOPOGRÁFICOS 

ELABORADOS POR LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN, CAIC (CORETT-III-MOR-41-06) AV. PINO SUAREZ 

CLAVE CATASTRAL: 1500-02-028-002 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

  

 

    V-1 2,084,663.39 476,129.58 

V-1 V-2 N 34°05'47.55" W 26.23 V-2 2,084,685.11 476,114.87 

V-2 V-3 S 56°10'21.03" W 50.80 V-3 2,084,656.83 476,072.67 

V-3 V-4 S 38°28'14.91" E 22.80 V-4 2,084,638.97 476,086.86 

V-4 V-2 N 60°15'16.37" E 49.20 V-2 2,084,663.39 476,129.58 

SUPERFICIE = 1,187.00 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN, CAIC (CORETT-III-MOR-22-06) JUAN VARGAS 

CLAVE CATASTRAL: 1500-13-313-009 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    

 

V-1 2,084,023.58 475,227.67 

V-1 V-2 S 31°16'34.96" E 15.25 V-2 2,084,010.54 475,235.59 

V-2 V-3 N 54°58'36.27" E 29.44 V-3 2,084,027.44 475,259.70 

V-3 V-4 N 30°33'43.18" W 14.98 V-4 2,084,040.34 475,252.08 

V-4 V-1 S 55°31'26.44" W 29.61 V-1 2,084,023.58 475,227.67 
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SUPERFICIE = 448.00 m2 

 
 

SEGUNDO. - LA DONACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO, SE 

REALIZAN A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS, EN FORMA ABSOLUTA, A TITULO 

GRATUITO, PURA Y SIMPLE, SIN LIMITACIÓN NI RESERVA ALGUNA, CON TODAS SUS ENTRADAS Y 

SALIDAS, USOS COSTUMBRES, SERVIDUMBRES, TANTO ACTIVAS COMO PASIVAS, LIBRES DE 

GRAVÁMENES, AL CORRIENTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, CON TODOS SUS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES CON LA FINALIDAD QUE LOS CITADOS BIENES INMUEBLES, SEAN DESTINADOS PARA 

LA AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PERMANENTE 

DE LAS INSTALACIONES  DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL COMUNITARIOS (CAIC) DE 

NOMBRES: “ESTHER ZUNO DE ECHEVERRÍA” Y “SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ”, RESPECTIVAMENTE; 

POR LO QUE, TODOS LOS GASTOS IMPUESTOS, DERECHOS Y HONORARIOS QUE SE CAUSEN POR 

MOTIVO DE LA DONACIÓN DE LOS CITADOS BIENES INMUEBLES, HASTA SU INSCRIPCIÓN EN EL 

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, SERÁN 

CUBIERTOS POR EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

TEMIXCO, MORELOS. 

TERCERO. - SE APRUEBA POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, QUE A PARTIR DE LA FIRMA 

DE LA PRESENTA ACTA DE CABILDO, Y UNA VEZ CUMPLIDOS LOS TRÁMITES Y REQUISITOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES, SE OTORGUE EN FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, DENOMINADO: SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS, LA POSESIÓN 

FÍSICA, REAL Y MATERIAL DE LOS BIENES INMUEBLES MOTIVO DE DONACIÓN QUE CONSISTENTE 

EN: A).- LOTE DOS, DE LA MANZANA VEINTIOCHO, ZONA DOS, UBICADO EN AVENIDA PINO SUAREZ, 

SIN NÚMERO DE LA COLONIA LOMAS DEL CARRIL, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA 

DE UNA SUPERFICIE DE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS Y B).- LOTE NUEVE, DE 

LA MANZANA TRESCIENTOS TRECE, ZONA UNO, UBICADO EN CALLE JUAN VARGAS N. SIN NÚMERO, 

COLONIA AZTECA, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE DE 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, CUYAS MEDIDAS, COLINDANCIAS Y 

DATOS REGISTRALES, HAN QUEDO PRECISADOS EN EL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA. 

CUARTO.–LOS BIENES INMUEBLES MOTIVO DE DONACIÓN, DEBERÁN SER UTILIZADOS ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE; PARA LA AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO PERMANENTE DE LAS INSTALACIONES DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL 

COMUNITARIOS (CAIC) DE NOMBRES: “ESTHER ZUNO DE ECHEVERRÍA” Y “SOR JUANA INÉS DE LA 

CRUZ”, RESPECTIVAMENTE Y NO PODRÁN SER SUSCEPTIBLES DE OPERACIÓN MERCANTIL ALGUNA, 

NI FIJARLE ALGÚN GRAVAMEN, HIPOTECA ENAJENACIÓN O ARRENDAMIENTO, EN CASO 

CONTRARIO SERÁ CAUSA DE REVOCACIÓN DE LA DONACIÓN EFECTUADA EN FAVOR DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
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TEMIXCO, MORELOS, DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS, POR LO QUE, SE REVERTIRÁN LOS BIENES INMUEBLES Y LAS 

CONSTRUCCIONES INCORPORADAS AL MISMO, AL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, SIN OTRO TRÁMITE QUE EL DE LA DECLARACIÓN DE LA RESCISIÓN ANTE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE. 

QUINTO. - SE AUTORIZA A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS Y AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO C. 

CARLOS FRANCISCO CALTENCO SERRANO, A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA Y DEMÁS INSTRUMENTOS 

LEGALES REQUERIDOS, CON EL OBJETO DE FORMALIZAR, LA DONACIÓN APROBADA, EN FAVOR DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

TEMIXCO, MORELOS, DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS, ANTE, LA FE DEL NOTARÍA PÚBLICA QUE DETERMINE, LA 

DONATARIA, LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE SE HAYA REALIZADO, LA DESINCORPORACIÓN DE LAS 

CITADAS FRACCIONES DE TERRENO DEL PATRIMONIO MUNICIPAL. 

SEXTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA C. LETICIA AIDEE MOTA OCAMPO, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS, ASÍ COMO A LA C. LUCÍA ROSALES VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA GENERAL DEL CITADO SISTEMA MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

SÉPTIMO.- NOTIFIQUE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO 

MUNICIPAL, A LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO MUNICIPAL Y 

DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA 

COMPETENCIA, PROCEDAN DE MANERA INMEDIATA A INICIAR Y REALIZAR HASTA SU TOTAL 

CONCLUSIÓN, LOS PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LLEVAR A CABO, LA 

DESINCORPORACIÓN DE LOS CITADOS BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, ASÍ 

COMO, LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y JURÍDICAS, NECESARIAS E INDISPENSABLES PARA 

FORMALIZAR SU DONACIÓN, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR, EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO 

APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO EDILICIO. 

OCTAVO. - SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN 

DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, 

CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 
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PRIMERO.-  CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I, II, Y IV  DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULOS 1, 3, 56 Y 64, 

ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY AGRARIA EN VIGOR, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 38 FRACCIONES XLII Y 

LXVIII, 41 FRACCIONES VIII Y XL DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL 

BIEN INMUEBLE SUJETO AL RÉGIMEN EJIDAL, UBICADO EN CALLE JUAN CARLOS JARQUÍN VEGA, SIN 

NÚMERO, DE LA COLONIA SOLIDARIDAD, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE UNA 

SUPERFICIE DE CUATROCIENTOS DIECIOCHO METROS, NOVENTA Y NUEVE CENTÍMETROS 

CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EN VEINTISIETE METROS, CINCUENTA CENTÍMETROS, COLINDA CON PRIVADA ALFONSO 

PAVÍA. 

AL SUR: EN VEINTISÉIS METROS, VEINTE CENTÍMETROS, COLINDA CON GREGORIO VARELA LARA. 

AL ORIENTE: EN DIECISIETE METROS, SETENTA Y SEIS CENTÍMETROS CON CALLE JUAN CARLOS 

JARQUÍN V. Y,  

AL PONIENTE: EN QUINCE METROS, CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS CON ROBERTA PAVÍA 

BRAVO. 

INMUEBLE EJIDAL DEL CUAL EJERCE LEGALMENTE, LA POSESIÓN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, TAL COMO SE ACREDITA CON EL TESTIMONIO DE POSESIÓN, EXPEDIDO POR EL 

COMISARIADO EJIDAL DE TEMIXCO, MORELOS DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 

CATORCE, IDENTIFICADO CATASTRALMENTE CON LA CUENTA 1500-18-307-027 Y QUE SE APRECIA 

GRÁFICAMENTE EN EL PLANO CATASTRAL ADJUNTO AL APÉNDICE DE LA PRESENTA ACTA; 

ENSEGUIDA SE INSERTA EL CUADRO DE CONSTRUCCIÓN, POLÍGONOS DEL BIEN INMUEBLE, 

CONTENIDO EN LOS PLANOS TOPOGRÁFICOS ELABORADOS POR LA SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN, CAIC (TESTIMONIO DE POSESIÓN) JUAN CARLOS JARQUÍN 

VEGA 

CLAVE CATASTRAL: 1500-18-307-027 

LADO 

RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

  

 

    V-1 2,084,899.99 471,849.30 

V-1 V-2 S 69°40'28.53" W 27.50 V-2 2,084,890.44 471,823.51 

V-2 V-3 S 21°16'32.01" E 15.80 V-3 2,084,875.72 471,829.24 

V-3 V-4 N 68°43'38.61" E 26.20 V-4 2,084,885.22 471,853.66 

V-4 V-1 N 16°26'45.88" W 15.40 V-1 2,084,899.99 471,849.30 

SUPERFICIE = 418.99 m2 
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SEGUNDO.- REALIZADA QUE SEA LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL PREDIO 

MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO, SE APRUEBA SU DONACIÓN A TRAVÉS DE LA FIGURA DE LA 

CESIÓN DE DERECHOS A TITULO GRATUITO, PURA Y SIMPLE, SIN LIMITACIÓN NI RESERVA ALGUNA, 

CON TODAS SUS ENTRADAS Y SALIDAS, SERVIDUMBRES Y CONSTRUCCIONES AHÍ EXISTENTES, A 

FAVOR DEL  ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DE TEMIXCO, MORELOS, DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS, CON LA FINALIDAD QUE EN EL CITADO BIEN INMUEBLE Y LAS 

CONSTRUCCIONES AHÍ EXISTENTES, SE LES OTORGUE EL DESTINO PARA LA AMPLIACIÓN, 

MODIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PERMANENTE DE LAS 

INSTALACIONES DEL CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL COMUNITARIO (CAIC) DE NOMBRE: 

“CAMINANDO JUNTOS”. 

TERCERO. - EL PREDIO QUE SE APRUEBA SU DONACIÓN A TRAVÉS DE LA RESPECTIVA CESIÓN DE 

DERECHOS, DEBERÁ SER UTILIZADO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA  LA OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO PERMANENTE DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL 

COMUNITARIO (CAIC) DE NOMBRE: “CAMINANDO JUNTOS”, EN DONDE SE CONTINUARAN 

PRESTANDO LOS SERVICIOS ASISTENCIALES QUE SE BRINDAN EN FAVOR DE LA CIUDADANÍA 

TEMIXQUENSE Y UNA VEZ EN SU CASO ESCRITURADO A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, 

DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, 

MORELOS, NO PODRÁ SER SUSCEPTIBLE DE OPERACIÓN MERCANTIL ALGUNA, NI FIJARLE ALGÚN 

GRAVAMEN, HIPOTECA ENAJENACIÓN O ARRENDAMIENTO, EN CASO CONTRARIO SERÁ CAUSA DE 

REVOCACIÓN DE LA DONACIÓN EFECTUADA, REVIRTIENDO EL INMUEBLE Y LAS CONSTRUCCIONES 

AHÍ EXISTENTES Y LAS INCORPORADAS AL MISMO, AL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, SIN OTRO TRÁMITE QUE EL DE LA DECLARACIÓN DE LA RESCISIÓN POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE.  

CUARTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE 

PATRIMONIO MUNICIPAL, TESORERÍA MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO MUNICIPAL 

Y DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, PROCEDAN DE MANERA INMEDIATA A REALIZAR, LOS PROCEDIMIENTOS Y 

TRAMITES CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR, LA DESINCORPORACIÓN DEL CITADO BIEN 

INMUEBLE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, ASÍ COMO, LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y JURÍDICAS, 

PARA FORMALIZAR LA CESIÓN DE DERECHOS DEL INMUEBLE MATERIA DEL PRESENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR, EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO APROBADO 

POR LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO EDILICIO. 

QUINTO.- SE AUTORIZA A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, ASÍ COMO AL C. CARLOS FRANCISCO 

CALTENCO SERRANO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO A SUSCRIBIR EN 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, LA DOCUMENTACIÓN 

NECESARIA Y DEMÁS INSTRUMENTOS LEGALES REQUERIDOS, CON EL OBJETO DE FORMALIZAR, LA 

CESIÓN DE DERECHOS APROBADA, ANTE LA AUTORIDAD EJIDAL COMPETENTE, EN FAVOR  

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

TEMIXCO, MORELOS, DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEXTO.– NOTIFÍQUESE EN CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LAS CC. LETICIA AIDÉE MOTA 

OCAMPO Y LUCIA ROSALES VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA Y DIRECTORA, 

RESPECTIVAMENTE, DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS, PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO DE LA CESIÓN DE DERECHOS A TÍTULO GRATUITO, PURA Y SIMPLE DEL CITADO 

BIEN INMUEBLE Y CONSTRUCCIONES AHÍ EXISTENTES EN FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO QUE REPRESENTAN, DEBIENDO DE PRONUNCIARSE CON RESPECTO A SU 
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ACEPTACIÓN ANTE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS DENTRO DEL TERMINO DE 

TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO, EN EL ENTENDIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE NO SE ACEPTA 

LA MISMA, REVIRTIÉNDOSE EL CITADO BIEN INMUEBLE AL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA LO CUAL TENDRÁ, LA FACULTAD DE DISPONER RESPECTO DEL DESTINO O USO 

QUE SE DÉ A DICHO BIEN INMUEBLE, EN TÉRMINOS DE LEY. 

SÉPTIMO. - SE LES SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DÉ A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO 

 

 

CENTÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 114 Y 

115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII, ARTÍCULOS 125 Y 128 A, FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, 

APRUEBA, VALIDAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: 

NOMBRE DE LA OBRA COLONIA O LOCALIDAD 

“CONSTRUCCIÓN DE COBAEM EN LA LOCALIDAD 

DE CUENTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO”. 

CUENTEPEC, MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS. 

MISMA QUE FUE AUTORIZADA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA 

Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, APROBADO POR EL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS, PARA QUE SE CONTRATE EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTITRÉS Y PARA QUE SE EJECUTE EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL POBLADO DE CUENTEPEC DE ESTA MUNICIPALIDAD, CON 

RECURSOS ECONÓMICOS DERIVADOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 

MUNICIPAL, POR UN IMPORTE TOTAL DE $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 

00/100 M. N), MÁS LO QUE RESULTE DE LOS INTERESES GENERADOS AL EFECTO. 
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SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, LLEVE A CABO LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN CON LA 

FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ MISMO SE EXHORTA, AL SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS A QUE VERIFIQUE QUE LA OBRA A REALIZARSE CON ESTOS RECURSOS 

ECONÓMICOS SEAN COMPATIBLES CON LA PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE Y QUE IMPULSEN, EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO. 

TERCERO. - SE FACULTA E INSTRUYE DE MANERA ESPECIAL AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA 

QUE POR SÍ O POR CONDUCTO DE LA DEPENDENCIA COMPETENTE DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS, OTORGUE, TRAMITE Y GESTIONE, LA DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL DECRETO NÚMERO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES; POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

TERCERO QUATER, AL DECRETO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE; POR EL QUE SE 

APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS, PUBLICADO EXTRAORDINARIAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DE FECHA 

TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS CORRESPONDIENTES, PRINCIPALMENTE PARA QUE REALICE 

LAS ACCIONES Y TRÁMITES CORRESPONDIENTES A EFECTO DE PROVEER, EN TIEMPO Y 

FORMA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE SE ENCUENTRAN DESTINADOS 

PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE MÉRITO. 

QUINTO. – SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN 

Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL 

OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSTANCIA DE USO DE SUELO, DE NO 

AFECTACIÓN ARBÓREA, CONSTANCIA Y/O DICTAMEN DE VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN 

DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA EXENCIÓN DE PAGO DE CUALQUIER OTRO REQUISITO, 

DOCUMENTO O TRÁMITE  DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN CON LAS 
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CONDICIONES Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE, 

INHERENTES A LA EJECUCIÓN DE LA SIGUIENTE OBRA: 

NOMBRE DE LA OBRA COLONIA O LOCALIDAD 

“CONSTRUCCIÓN DE COBAEM EN LA LOCALIDAD 

DE CUENTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO”. 

CUENTEPEC, MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN 

DE SU CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR DE 

ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. – SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN 

Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL 

OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

CENTÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 19 DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 131 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS; 38 FRACCIÓN LXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, A EFECTO DE CUMPLIR CON EL 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD Y SU INCLUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTICUATRO; ESTE ÓRGANO COLEGIADO, APRUEBA LOS 

TABULADORES DE SUELDOS, CATÁLOGO DE PUESTOS, CATÁLOGOS DE PLAZAS, 

APLICABLES AL CABILDO MUNICIPAL, PERSONAL DE CONFIANZA Y CONTRATO, PERSONAL 
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DE SEGURIDAD PÚBLICA Y POR CONTRATO Y DE LOS SINDICATOS 

(S.A.T.U.H.A.Y.O.D.M.T.M.M -AU- Y S.T.D.H.A.Y.O.D.M.T.M.- BA-), PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DOS MIL VEINTICUATRO, MISMOS QUE SE AGREGAN COMO ANEXOS A LA PRESENTE ACTA 

DE CABILDO Y SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO SI A LA LETRA SE INSERTARE EN 

EL PRESENTE RESOLUTIVO.  

SEGUNDO. - EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA OFICIALÍA 

MAYOR Y A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE LLEVEN A CABO LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO. 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

SEGUNDO. - EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, A REALIZAR 

EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, LAS ACCIONES QUE DEN 

CUMPLIMIENTO A LA PRESENTE APROBACIÓN DE CABILDO Y SE LE FACULTA PARA QUE 

REMITA DICHO PRESUPUESTO AL CONGRESO DEL ESTADO Y A LAS DEMÁS INSTANCIAS 

OFICIALES COMPETENTES, PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 115 Y 131 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS; 38 FRACCIÓN VII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 23 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 

CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS, Y CON BASE EN LOS 

CRITERIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD, EFICIENCIA, ECONOMÍA, RACIONALIDAD, 

AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS; ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO, APRUEBA, EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, QUE PRESENTA LA L.C. SHEILA PAMELA GÓMEZ 

QUINTANILLA, TESORERA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, MISMO QUE SE AGREGA 

COMO ANEXO A LA PRESENTE ACTA DE CABILDO Y SE TIENE POR REPRODUCIDO COMO 

SI A LA LETRA SE INSERTASE EN EL PRESENTE RESOLUTIVO.  
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CENTÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 20 DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, 

PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA 

LUGAR. 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULOS 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 30 FRACCIÓN IV, 36 Y 41 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA 

EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, APRUEBA LLEVAR A CABO EN 

SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, LA PRESENTACIÓN A LA CIUDADANÍA TEMIXQUENSE E 

INVITADOS ESPECIALES, EL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO RESPECTO DE LAS 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2022-2024, 

DURANTE EL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, POR PARTE DE LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS 

Y QUE TENDRÁ VERIFICATIVO, EL DÍA DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

A LAS  DIECISIETE HORAS Y SE AUTORIZA HABILITAR PARA DICHO PROPÓSITO, EL 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29, 30 FRACCIÓN 

IV Y 41 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 32 FRACCIÓN XIX DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR 

RECIBIDO, EL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2022-2024, 

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS QUE PRESENTA LA C. JUANA OCAMPO 

DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEMIXCO, MORELOS, MISMO QUE SE RESERVA PARA REALIZAR, SU PRESENTACIÓN ANTE 

LA CIUDADANÍA TEMIXQUENSE E INVITADOS ESPECIALES, MEDIANTE SESIÓN SOLEMNE 

DE CABILDO QUE EN SU CASO SE APRUEBE, POR PARTE DE ESTE CABILDO, ASÍ COMO SU 

POSTERIOR PUBLICACIÓN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL 

FIN.  
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“ASOLEADERO”, ESPACIO ANEXO A LA ENRAMADA DE LA EXHACIENDA DE TEMIXCO, CON 

DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO, EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. - EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA QUE CONVOQUE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO A LA SESIÓN 

SOLEMNE QUE HA SIDO PREVIAMENTE DETERMINADA, EN LA FECHA, LUGAR Y HORA 

SEÑALADA, MEDIANTE LA CUAL, LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, PRESENTARÁ Y 

RENDIRÁ EL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2022-2024, DURANTE EL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS A LA CIUDADANÍA TEMIXQUENSE E INVITADOS ESPECIALES. 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, 

PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA 

LUGAR. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

ASESORES, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA AMBOS ADSCRITOS A 

LA PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, A LA TITULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL, AL TITULAR DE SALUD PÚBLICA DEL MUNICIPIO Y DE LA DIRECCIÓN 

DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE EN 

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE 

LES COMPETEN REALICEN, LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES QUE LES 

CORRESPONDA EJECUTAR, TENDIENTES A OTORGAR, EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL 

PRESENTE ACUERDO. 

SESIÓN DE CABILDO ABIERTO  2023. 

 

 

SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 11 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 
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EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO POR EL C. CARLOS LAGUNAS REYNA, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE 

MUNICIPAL DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, 

PARA LLEVAR A CABO DIVERSAS ACTIVIDADES, CON MOTIVO DE LA FIESTA PATRONAL DE 

DICHA COLONIA, EL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO EN HONOR A LA VIRGEN 

DE GUADALUPE, DICHO EVENTO DEBERÁ SER EN APEGO AL REGLAMENTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE, DICHAS ACTIVIDADES 

CONSISTEN EN : 

ACTIVIDAD 

•    FESTEJOS EN LA CAPILLA “SAN MIGUEL ARCÁNGEL” 

•    TRADICIONAL BRINCO DE CHÍNELO EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LA COLONIA 

 

SEGUNDO – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL C. CARLOS LAGUNAS REYNA, EN 

SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, POR LO QUE, ADVIRTIÉNDOSE QUE EN LOS EVENTOS 

PROGRAMADOS, ASÍ COMO EN LA QUEMA DE TORITOS, SE UTILIZARÁ PIROTÉCNICA, EL 

INTERESADO DEBERÁ SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE, POR LO QUE, EL INCUMPLIMIENTO E 

INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, DARÁ LUGAR A QUE SE INICIEN LOS 

PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE. 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO.-SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 


